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ACTA DE SESION 

En Ia ciudad de El Coca, canton Francisco de Orellana, provincia de Orellana a los 
veintinueve (24) dIas del mes de marzo del dos mil veinticinco, se reünen los miembros 
del Consejo de Planificación Cantonal, instancia del sistema de participación ciudadana 
en el cantOn Francisco de Orellana, en el auditorio del Gobierno AutOnomo 
Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, previa convocatoria contenida en 
Oficio Circular Nro. GADMFO-ALC-2025-0658 de fecha viernes 21 de marzo del 2025 
firmada por el delegado de Ia maxima autoridad Tlga. Shirma Consuelo Cortés 
Sanmiguel presidenta del Concejo de planificaciOn cantonal, con Ia finalidad de cumplir 
con las atribuciones establecidas en el artIculo 95 y 100 de Ia ConstituciOn de Ia 
RepUblica del Ecuador sobre los derechos de participaciOn ciudadana, el artIculo 46 y 
49 del COdigo Orgánico de PlanificaciOn y Finanzas PUblicas COPLAFIP, sobre Ia 
participaciOn ciudadana en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial. AsI como 
lo determina el literal b del artIculo 13 de Ia OM-02-2022, sobre las funciones del consejo 
de planificaciOn cantonal 

1. Bienvenida de el delegado de Ia maxima autoridad y presidenta del Concejo 
de planificaciOn cantonal. 

El delegado de Ia maxima autoridad se dirige con un saludo cordial a todos los miembros 
del Concejo de planificacion cantonal y agradece Ia presencia a todos los presentes e 
indica que de acuerdo a! Art. 300 del COdigo Orgánico de OrganizaciOn Territorial 
Autonomla y Descentralización (COOTAD), sobre Ia regulaciOn de los Consejos de 
PlanificaciOn en las prioridades estratégicas del desarrollo, asI coma lo determina el 
artIculo 66, 69 y 70 de Ia Ley Orgánica de ParticipaciOn Ciudadana, es asI que segün 
las facultades establecidas en esta ordenanza OM-02-2022, nos hemos reunido para 
conocer Ia ValidaciOn de los ajustes realizados al Plan de Desarrollo y  Ordenamiento 
Territorial del cantOn Francisco de Orellana v Plan de Uso y Gestión del Suelo", 
esperemos que esta reuniOn sea fructIfera para todos. 

2. Constatación del quorum 

El secretario Abg. Alejandro Moreno, se dirige como secretario general a todos los 
presentes con un saludo cordial y procede a constatar el quorum e informa que se 
encuentran presentes 7 miembros de los 10 integrantes convocados, existiendo el 
quorum reglamentarlo para que se instale Ia presente sesión, para lo cual en calidad de 
presidente declara instalada Ia sesión del Concejo de planificaciOn cantonal. Se declara 
instalada Ia sesiOn siendo las 17h00 

N° REGISTRO DE ASISTENTES 
NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE AUSENTE 

1 
Washington Cardona Delgado de Ia 
maxima autoridad 

PRESIDENTA DE LA 
CONCEJO DE 
PLANIFICACION CANTONAL 

X 
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2 Victor Vicente Ruiz REPRESENTANTE DEL 
CONCEJO MUNICIPAL X 

3 Sr. Manuel Méndez Robles 

REPRESENTANTE DE LOS 
GOBIERNOS 
PARROQUIALES RURALES 
DEL CANTON 

x 

4 Ing. Juan Valdivieso 

DIRECTOR DE 
PLAN I FICAC ION 
INSTITUCIONALY GESTION 
DEL DESARROLLO 

x 

5 Ing. Luis Analuisa DIRECTOR DEOBRAS 
PUBLICAS 

X 

6 Ing. Omar Proaño 
DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE x 

7 Mgtr. Ana Maria Quizhpe DIRECTORA FINANCIERA X 

8 José Estuardo Angulo 
REPRESENTANTE DE LA 
ASAMBLEA CIUDADANA 

X 

9 Pedro Cervantes Vallejos 
DELEGADO DE LA CONCEJO 
DE PLAN IFICACION 
CANTONAL 

X 

10 Ingrid Jaramillo Barragan 
DELEGADO DE LA CONCEJO 
DE PLANIFICACION 
CANTONAL 

X 

3. Lectura y aprobaciOn del orden del dia 

El delegado de Ia maxima autoridad pide al secretario se de lectura a a convocatoria y 

orden del dia, mismo que es puesto a consideraciOn de los integrantes del Concejo de 

planificación cantonal, detallado a continuaciôn: 

• Bienvenida de a maxima autoridad, Tnlga. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel, 

alcaldesa y presidenta del Concejo de planificación cantonal. 

• Constataciãn del quorum. 

• Lectura y aprobacion del orden del dia. 

• Presentación y validaciôn de los ajustes de a Actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y del Plan de Uso y Gestión del Suelo del 

canton Francisco de Orellana 

• FinalizaciOn y clausura del evento. 

El delegado de a maxima autoridad pone a consideración este purito expresando que, 

por un error en Ia redacción de Ia convocatoria, no se hizo constar Ia presentaciOn y 

validación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, solicitando Ia aprobaciOn a 

Ia modificaciOn al punto cuarto, donde constará expresado de Ia siguiente forma. 

"PresentaciOn y validaciOn de los ajustes de Ia ActualizaciOn del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial y del Plan de Uso y GestiOn del Suelo del canton Francisco de 

Orellana" mociOn que cuenta con el apoyo respectivo y se procede a tomar votaciOn de 

Ia misma: 
C 
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INTEGRANTES MOCIONA RESPALDA 
MOCION 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

EN 
BLANCO 

ABSTENCION AUSENTE 

Washington Cardona 
Delgado de Ia méxima 
auto ridad 

x X 

Victor Vicente Ruiz 
X 

Manuel Angel Mendez 
Robles 

X 

Ing. Juan Valdivieso X 

Ing. Luis Analuisa X 

lng.Omar Proaño 
X 

Ing. Ana Maria Quizhpe X X 

José Estuardo Angulo X 

'edro cervantes 
al lejos 

x 

Ingrid Jaramillo 
Barragan 

X 

Por unanimidad de los presentes se aprueba el orden del dIa, planteado en Ia 
convocatoria con Ia ünica modificación al punto cuarto. 

A continuación, se da lectura a! siguiente punto a tratarse. 

4. Presentación y validación de los ajustes de Ia Actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
del canton Francisco de Orellana 

Para tal efecto el secretario, procede a dar (ectura de lo establecido en el artIculo 100 
de Ia Constitucián de Ia RepUblica del Ecuador, que manifiesta to siguiente: "en todos 
los niveles de gobierno se con formarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del regimen dependiente y representantes de Ia 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
principios democráticos. La participacion en estas instancias se ejerce para: 

1. Elaborar planes y poilticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos 
y Ia ciudadanla. 

2. Mejorar Ia calidad de Ia inversion pub//ca y definir agendas de desarrollo. 
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos. 
4. Fortalecer Ia dernocracia con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendiciOn de cuentas y control social. 
5. Promover Ia formaciOn ciudadana e irn pulsar procesos de corn unicaciOn. 
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De Ia misma manera en el COOTAD en su artIculo 300.  — RegulaciOn de los consejos 
de planificaciOn: los consejos de planificaciOn participativa de los gobiernos autOnomos 
descentralizados participarán en el proceso de formulaciOn, seguimiento y evaluación 
de sus planes y emit/ran resoluciOn favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo como requisito indispensable para su aproba c/On ante el Organo legislativo 
correspondiente. 

Asi mismo en el articulo 302. — ParticipaciOn Ciudadana: Ia ciudadanla, en forma 
individual y colectiva, podrán participar de manera protagOnica en Ia toma de decisiones, 
Ia planificaciOn y gestiOn de los asuntos pUblicos y en el control social de las instituciones 
de los gobiernos autOnomos descentralizados y de sus representantes, en un proceso 
permanente de construcciOn del poder ciudadano. 

En similitud dentro del Cãdiqo Orcjánico de Planificación y  Finanzas PUblicas  
(COFLAFIP) en su artIculo 41.  — Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificaciOn que 
contienen las dire ctrices principales de los Gobiernos AutOnomos Descentralizados 
respecto de las decisiones estrategicas de desarrollo y que permiten Ia gestiOn 
concentrada y articulada del territorio. 

De igual manera en el artIculo 49. — SujeciOn a los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial: los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán 
referentes obligatorios para Ia elaboraciOn de planes de inversiOn, presupuestos y 
demás instrumentos de gestiOn de cada gobierno autOnomo descentralizado. 

Una vez que se ha dado lectura a toda Ia base legal que norma y respalda el debido 
proceso, se concede a palabra al Arq. Willian Ramos Director de Ordenamiento 
Territorial y administrador de Ia Consultoria con un breve saludo a todos los presentes 
da inicio a Ia presentación que contiene Ia informaciôn del PDOT y Plan de Uso y 
Gestiôn del Suelo, manifestando que a pesar que ya se habla socializado, hubieron 
algunos ajustes por parte de a Consultoria para que conozca Ia ciudadanIa y pueda 
participar de este proceso. 

PRESENTACION DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL(PDyOT) Y EL PLAN DE USO V 

GESTION DEL SUELO (PUGS) 
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Fundamentación Normativa 
DECRETO EJECUTIVO N°445- PRESIDENCIAL 

ArtIculo 4, se establece To siguiente: "Las autoridades de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, electas para el periodo 2023 - 2027, adecuarán y 
actualizarán sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y en el caso de 
los GAD municipales y metropolitanos, además sus Planes de Uso y Gestión del 
Suelo, hasta el 31 de marzo de 2025". 

En este contexto, resulta imprescindible contar con su autorización previa para 
proceder con Ia aprobación de las ordenanzas correspondientes. Sin este paso, no 
será posible avanzar en Ia adecuación y actualización de nuestros planes, lo cual 
podrIa afectar ci cumplimiento de los plazos establecidos en el mencionado 
decreto. 

FWO5COE 17  - 
1RELLANA Queremos 

ConsultorIa-Contrato 2024-091 

Mediante el presente, y en mi calidad de administrador del Contrato 
Nro. 2024-091, suscrito el 27 de noviembre de 2024 entre el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Francisco de Orellana — 
representado legalmente por Ia Tecnóloga Shirma Consuelo Cortés 
Sanmiguel, en su calidad de Alcaldesa— y el Consultor (encargado de Ia 
actualización del Plan de Uso y Gestión de Suelo del Canton Francisco 
de Orellana). En mi calidad de administrador de contrato. 

De Ia dicho, toma Ia palabra el Arq. Carlos Salazar para exponer el ajuste y actualizaciOn 
realizada del Plan de Ordenamienta Territorial y Plan de Uso y Gestión del Suelo. 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - Es el instrumento que establece las 
directrices principales respecto de las decisiones estrategicas de desarrollo en el 
territorio; tiene par objeto ordenar, compatibilizar y armonizar as politicas y regulaciones 
que sabre el suelo se producen. ArtIculo 10. Objetivos Generales de los PDOT. - a) 
Mantener de forma sostenible y sustentable los recursos naturales existentes en el 
territorio, mediante a declaratoria de areas de protecciôn local para precautelar Ia 
recuperación de Ia biodiversidad existente con Ia participaciOri activa de Ia ciudadania. 
b) Promover un sistema social inclusivo que reduzca Ia pobreza y desigualdad, mediante 
el fortalecimiento del emprendimiento cantonal. c) Configurar un sistema inclusivo que 
garantice el ejercicio pleno de derechos, especialmente de los grupos vulnerables. d) 
Garantizar el derecho de acceso a Ia salud de calidad. e) Garantizar el derecho a Ia 
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educaciôn integral de Ia población, bajo criterios de accesibilidad, calidad y pertinencia 
territorial y cultural. f) Consolidar un modelo de territorio inclusivo, de respeto a las 
libertades y el pleno goce de derechos. g) Fortalecer el desarrollo local del canton 
mediante actividades econOmicas, productivas, turisticas y comerciales, que perm itan 
Ia integraciOn y Ia dinamizaciOn de Ia economia popular y solidaria. h) Mejorar los 
sistemas de comercializaciOn para Ia producciOn local, procurando mayores beneficios 
para los productores del cantOn. i) Mejorar el acceso a servicios básicos de calidad para 
toda Ia poblaciOn. j) Impulsar Ia inversion püblica y privada en el mejoramiento de Ia 
conectividad y telecomunicaciones para todo el cantOn. k) Fortalecer Ia institucionalidad 
municipal y gobernanza local mediante el diálogo consensuado entre el sector pUblico, 
privado y comunitario del cantOn. ArtIculo 11. Ambito de aplicaciOn del PDOT. - El Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del CantOn Francisco de Orellana rige para 
todo el territorio cantonal. El desarrollo fIsico y Ia utilizaciOn del suelo se regirán por los 
lineamientos y disposiciones previstos en este Plan y en los demás instrumentos que lo 
desarrollan y complementan. 

DiagnOstico del PDOT DiagnOstico Estrategico 

Parte del análisis más significativo de este capItulo corresponde a Ia consolidaciOn de 
cada las temáticas identificadas dentro del territorio, al realizar el análisis de cada uno 
de los sistemas, donde se determinaron las prioridades con base a Ia manifestado por 
a poblaciOn, todo articulado dentro de los estamentos establecidos en Ia polItica pUblica, 
con esto se busca mejorar las condiciones de vida de Ia poblaciOn, dentro de un marco 
de tiempo que considere un corto, mediano y largo plaza. No obstante, es necesarlo que 
cada sistema analizado tenga Ia suficiente argumentación técnica en beneficio de Ia 
construcciOn del presente documento, porque es Ia Unica forma de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos, que se deben plantar en Ia etapa de Propuesta. El análisis 
y el trabajo investigativo realizado con las Direcciones del GAD Municipal de Francisco 
de Orellana, coma Ia información recabada de las instituciones gubernamentales, 
aunado a los talleres y reuniones mantenidos con Ia pablaciOn, se han convertido de 
modo integral, en un solo concepto de un análisis situacional y a su vez, en Ia linea base 
del PDOT 2025 — 230. En si el diagnOstico en el ámbito externa del gobierno local 
consistiO en analizar principalmente aquellos sectores estratégicos claves para el 
desarrollo cantonal, partiendo desde las aristas de Ia fisico/ambiental, econOmico y 
social donde se sumaron los sistemas de asentamientos humanos y politico 
institucional. Ya en segunda instancia se identificO las potencialidades y problemas, baja 
el contexto de plantear los desafios de gestión y de mediano plazo, que se integraron 
dentro de matices de riesgas e igual de derechos ciudadanos, las mismas que Ia 
administraciOn del GAD cantonal ha sabido aprovechar y potenciar reduciendo 
vulnerabilidades territoriales, producto de todo este complejo proceso se realizO un 
análisis estratégico territorial. El objetivo general de esta instancia es Ia identificaciOn de 
las oportunidades y necesidades que existen en Ia actualidad en el territorlo cantonal, a 
través de un instrumento que ayude al gobierno local a gestionar con éxito los rápidos 
cambios que se han experimentado en los ültimos años. Análisis de los servicios 
püblicos y privados Los servicios en general cumplen los estándares de coberturay 
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calidad, excepto el servicio de alcantarillado, que debido a Ia complejo que es su 
aplicabilidad debe ser una de las prioridades. 

Análisis de pertinencia territorial y cultural En esta instancia no hemos identificado algün 
aspecto negativo, por el contrario, existe una fuerte pertenencia que se debe fortalecer; 
dentro del aspecto étnico y de los parámetros de una identificaciôn Ia poblaciOn que 
lidera este tema es Ia mestiza con 60,9% que es lo que prima en el territorio cantonal. 
No se ha identificado procesos de enfrentamiento étnico; sin embargo, no se aprovecha 
esta coyuntura para fortalecer el tejido social y consolidar Ia participaciOn ciudadana en 
beneficlo de los objetivos comunes que integran al cantOn. Análisis de Ia seguridad 
alimentaria / producciOn agropecuaria Este es uno de los componentes identificados 
más posicionados, por las caracterIsticas propias de Ia region amazónica, Ia seguridad 
alimentaria no tiene una afectaciôn fuerte, siempre y cuando se siga Ia Ilnea de auspiciar 
Ia producciOn orgánica en las condiciones que Ia amazonia ofrece, pero que encuentra 
en los saberes ancestrales un insumo importante frente a alimentos tradicionales 
provenientes de Ia sierra o costa ecuatoriana. En el caso de Ia producción agrIcola se 
debe fortalecer Ia capacidad técnica para que no exista un deterioro en las condiciones 
de comercializaciôn, que se yen afectadas por el bajo rendimiento de muchos productos, 
como el café y el maIz Al ser el cacao el producto más comercializado y que en el ültimo 
año el precia ha crecido considerablemente, no ha Ilegado aün a convertirse en el más 
rentable de su producto, inclusive el precio no ha sobrepasado los USD$ 0,31 por kg. 
Análisis de movilidad, conectividad e infraestructura Este es uno de los componentes 
más complejos del territorio cantonal, porque básicamente Ia infraestructura vial estatal 
de comunicación se encuentra en malas condiciones, lo que perjudica Ia conectividad 
con otras provincias y de manera directa Ia comercializaciOn de productos agrIcolas y 
ganaderos. La falta de mantenimiento bésico a a estructura vial existente ha deteriorado 
además las condiciones de Ia señalética horizontal y vertical en Ia cabecera cantonal; 
en general se debe mejorar las condiciones de una estructura existente para que las 
condiciones actuales puedan ser potenciadas coma eje de desarrollo cantonal. En el 
caso de Ia infraestructura se debe valorar Ia capacidad existente para fomentar que 
todos los barrios / comunidades cuenten con el acceso y facilidad de usa y que se 
conviertan en un eje integrador entre cada una de las parraquias, En el tema de Ia 
infraestructura actual, se debe priorizar temas de educaciOn, salud e inclusiOn social de 
manera equitativa para todos los habitantes, dando el énfasis necesaria a Ia parte rural 
sabre todo lo que se refiere a las cabeceras. 

Análisis de atención a grupos de atenciOn prioritaria En este aspecto no se ha 
identificado casos puntuales de acción y atenciOn urgente, esto no quiere decir que no 
existan actividades a ejecutar, sino par el contrario fortalecer Ia labor existente con los 
recursos que actualmente existen. Ya en materia de atenciOn infantil, es imperiosa que 
el tema de desnutriciOn infantil sea tratado e identificado para mejor los indices que se 
presentan en Ia actualidad. Análisis de Ia gestión institucional del GAD El sistema 
instituciona! del GAD y su gestión cuentan con una moderada aceptaciOn, partiendo de 
que Ia percepciOn de Ia poblaciOn es buena y sabre todo valoran que recién inicia, par 
ello es importante fortalecer Ia comunicación y desarrollar los instrumentos necesarios 

dande Ia participaciOn ciudadana juegue un rol preponderante y respansable en Ia 
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construcciOn de una poiltica de desarrollo cantonal. Este proceso de fortalecerá con el 
trabajo articulado con los GAD provincial y parroquiales, entes gubernamentales, 
organismos internacionales y obviamente Ia poblacián cantonal 

Propuesta del FOOT. - Esta fase nace de un diagnástico multi fuentes, que permite 
recoger datos y todas las visiones, pero que no requiera de sistemas complejos de 
investigaciOn social que alarguen en exceso el proceso, sino que integren criterios y 
generen una estructura que construya Ia vision del territorio, en el que se conjugan Ia 
parte técnica con el enfoque ciudadano. Dentro de un concepto integral de desarrollo 
sostenible, esta fase se conceptualiza coma aquel proceso que es capaz de satisfacer 
y superar las necesidades actuales sin comprometer los recursos y posibilidades de las 
futuras generaciones, pero a su vez proyecta cada una de las actividades que son 
necesarias cumplir a partir de Ia situación actual; lo que se puede describir en tres ideas 
concretas: 

Robustecer Ia planificación territorial en Ia mente de a ciudadanla y autoridades. 

- Optimizar Ia resiliencia ante el inminente cambio climático, y 

Potenciar un solidario desarrollo territorial con énfasis en lo comunitarlo. 

Vision del FOOT.- La visiOn se ha definido de Ia siguiente manera: Para el 2030, el 
cantOn Francisco de Orellana al ser un nodo de servicios petroleros, avanza hacia un 
desarrollo sostenible que respeta su identidad cultural y natural, reduciendo las 
desigualdades territoriales a través de convertirse en un atractor de inversiOn, donde se 
prioriza Ia participación ciudadana en articulaciOn con una innovaciOn de Ia gestion 
municipal. Es fundamental que dentro de este esquema de construcción del desarrollo 
territorial, Ia participaciOn ciudadana activa de todos los sectores, es dave para que Ia 
visiOn sea compartida y puesta en práctica de manera efectiva, el proceso de 
concientizaciOn en Ia poblaciOn es uno de los factores primordiales en Ia consecuciOn 
de los objetivos planteados Articulo 15.- Objetivos de desarrollo del PDOT.- El 
planteamiento de objetivos de desarrollo implica definir metas y acciones para lograr un 
futuro sostenible, inclusivo y en armonla con el ambiente; define Ia situadiOn deseada 
que se busca alcanzar, en términos de mejora de las condiciones de vida de Ia poblaciOn 
dentro de su entorno, Un factor importante es el planteamiento del rol que va a 
desempeñar dentro de Ia dinámica nacional y regional, es decir como contribuye al 
desarrollo nacional, las propuestas que se van a generar sobre Ia base de los objetivos 
y metas trazados 

Objetivos de Desarrollo: 

1. Fomentar Ia sostenibilidad ambiental a través de Ia regulaciOn de las actividades 
humanas, promodion de Ia conservaciOn y manejo sustentable de los recursos 
naturales, bienes y servicios ecosistémicos con enfoque en prevenciOn ante 
amenazas naturales y antrópicas. 

2. Promover Ia participación intercultural conservando Ia identidad salvaguardando 
y difundiendo el patrimonio cultural del canton. 

3. Promover Ia prevención, atención y protecciOn de derechos, fortaleciendo el 
sistema cantonal, para alcanzar Ia inclusiOn, equidad e igualdad de 
oportunidades, principalmente en los grupos de atenciOn prioritario. 
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4. ImpuIsar el desarrollo econômico local sostenible, mediante el mejoramiento del 
sistema de comercialización publica que asegure el acceso a alimentos seguros, 
bajo un enfoque de economla popular y solidaria. 

5. Consolidar al canton como destino turIstico, fortaleciendo Ia calidad de los 
servicios turIsticos del canton. 

6. Desarrollar un habitat urbano y rural sostenible y seguro con acceso equitativo e 
integral, mejorando los sistemas püblicos de soporte, Ia funcionalidad, 
relacionamiento de los asentamientos humanos en el marco de un ordenamiento 
territorial, con el establecimiento de un sistema cantonal que promueve el uso y 
gestiOn del suelo de manera sostenible. 

7. Potenciar las capacidades institucionales del GAD Municipal para garantizar el 
acceso y Ia transparencia de Ia informaciOn a Ia ciudadanla con eficacia y 
eficiencia, a través de sistemas informáticos. 

8. Fomentar Ia participaciOn activa de Ia ciudadania en Ia gestiOn pUblica cantonal 
competente 

Modelo de GestiOn del PDOT. - El modelo de gestión busca conformar un elemento 
estructural, con base en una herramienta metodolOgica cuya principal utilidad es Ia de 
convertirse en el instrumento de gestiOn que ejecute todas las propuestas formuladas; 
que consideran algunos objetivos sobre los que se construye las directrices de 
desarrollo y ordenamiento territorial cantonal. De modo paralelo también debe 
convertirse en un elemento que permita acceder de manera rápida a Ia reducciOn de las 
brechas identificadas, donde Ia dinámica poblacional de relaciones sociales dadas en 
una zona determinada, construya sus actividades, basadas en los lineamientos 
propuestos, donde es fundamental que cuente con una estructura funcional de 
asentamientos humanos que sea sostenible en el tiempo. Esta modalidad metodologica 
ha sido implementada en el marco de Ia polltica pUblica nacional, en donde se articula 
los objetivos nacionales y locales dentro de los cuatro grandes ejes de desarrollo. Todo 
este marco definirá los proyectos de intervención en el territorio cantonal, fortaleciendo 
además a las zonas que guardan similitud o proximidad. 

Como parte de Ia fase final de Ia actualizaciOn del PDOT Municipal de Francisco de 
Orellana, se presenta a continuación el acápite de este documento; el cual se convierte 
en el instrumento ejecutor de todas las propuestas presentadas, que ya consideran 
algunos objetivos sobre los que se construye las directrices de desarrollo y 
ordenamiento territorial, no todos recién inician sus ejecuciones, ya que algunos vienen 
en progreso desde el inicio de Ia actual AdministraciOn Municipal. Se define al modelo 
de gestiOn como una herramienta muy ütil dentro de los objetivos trazados de desarrollo 
cantonal, y a su vez es un instrumento de comunicaciOn y articulación con otros actores 
territoriales, demostrando Ia importancia de los lineamientos de planificaciOn y 
recalcando el por qué es necesario Ilevar acabo determinadas acciones en beneficio del 
bienestar de a poblaciOn, que en las anteriores fases ya participaron con el insumo de 
sus necesidades y fortalecieron Ia estructura de planificaciOn cantonal con el aporte de 
sus observaciones, basadas en los anhelos que tienen de su territorio a futuro. El PDOT 
cantonal de Francisco de Orellana, cuenta con un esquema anual y plurianual de 

inversiones; asi como con el establecimiento de intervenciones emblemáticas 
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concretas, correspondientes y articuladas con el plan de gobierno. Es a partir de estos 
aportes que se rnedirá el rendimienta de Ia accián püblica en areas claves para el 
desarrollo nacional. Cada una de estas intervenciones emblemáticas debe 
implementarse de manera prioritaria e intersectarial, pero, sabre todo, en coordinación 
con los diferentes niveles de gobierno y otras funciones del Estado. Se debe observar 
que el regimen de competencias, asi coma su complernentariedad hacia inversiones 
privadas y hacia Ia econornia popular y solidaria; con Ia cual potenciar su efecta y 
sostenibilidad. 

Los indicadores precedentes buscan regular las accianes a nivel nacional, donde todas 
los territarias deben alinearse a esta estrategia y en cada uno de sus territorios aportar 
a Ia cansecución de las metas indicadas, en el caso particular del canton Francisco de 
Orellana, debernos destacar Ia referente a 30 las zonas de pratección y canservación, 
para mantener esa tendencia en función del cuidado ambiental que amerita. Esta 
medida estarla perfectamente alineada a Ia que se busca en el canton en cuanto a Ia 
mejora de las condicianes de vida de las comunidades, que a su vez podrán realizar 
una explotaciOn coma atractiva turIstica y de ese mado no dedicar tadas estas zonas a 
otro tipo de actividad ecanórnica. Adernás de garantizar a los demás habitantes, que se 
ocupen en actividades prirnarias, Ia que naturalmente es una de las principales variables 
que incidirá en Ia mejara de Ia praductividad agrIcola y ganadera; ya que además se 
cansidera Ia instauración de centros de acopia y capacitación para el fomento agrIcola 
nativa. La prapuesta de ejes, objetivos, polIticas y metas contenidas en este PDOT 
parten de una evaluación previa de los planes anteriares, tanto en gestión coma en 
resultados. Desde este punta se recanocen las transfarmaciones estructurales que han 
ocurrido durante Ia Ultima década. Se ha tornado en cuenta las oportunidades y 
capacidades generadas para el desarrollo social y el fartalecirniento del talenta hurnano 
nacional, asi coma Ia instalaciOn de infraestructura püblica —en los ámbitos logIstico, 
operativas y de carnunicacianes— y Ia consalidación de una matriz energetica 
diversificada del pals. A su vez, Ia evaluación de los anteriares planes permitió proyectar 
una gestion más eficiente de Ia planificación nacional; su resultado, entances, es un 
PND más sintética, accesible y directo, que asurne el rol de las instrurnentos y entidades 
complernentarias del Sisterna Nacional Descentralizado de Planificaciôn Participativa. 

    

Objetivo de Ia 
articulaclón 

  

Mecanismo de articulaclén 

 

 

Iniciativa' 

     

        

         

         

   

Mejorar la 
cobertura y Ia 

calidad del 
agua potable 

   

Fortalecer el 
lstema actual 

de agua 
potable2  

   

 

Reuniones mensuales con los otros GAD de Ia 
mancomunidad 

Reuniones con barrios y comunidades. 
Reuniones con autoridades y fuxicionarios del 

GAD Municipal. 
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Inlefativa' 
Objetivo de la 
articulaciôn 

Mecanlsnio de articulaclön 

Fortalecer el 
sistema actual 

de 
alcantarifiado 

Mejorar Ia 
cobertura y 
condiciones 

actuales de la 
infraestructur 
a del sisterna 

de 
atcantariilado 

Reuniones con autoridades y funcionarios del 
GAD Municipal. 

Reuniones con barrios y comunidades. 

Garantizar una 
adecuada 

cob ertura vial 

Relol'2ar ci 
sistema vial 

cantonal 

Reumones con autoiidades v funcionarios del 
GAD cantonai para revisar ci presupuesto y 
gestionar obras, acorde a sus conipetencias 

Gestiones de vincuiacidn con el GAD 
Provincial y Cantonal (vecinos) - 

Reuniones con barrios y comunidades para 
reaiir el mantenimiento de cunetas y 

bordillos. 

Conservar los 
ecosistemas 

Mantener las 
zonas de 

conservacián y 
proteccion 

Reun.iones mensuales con las comunidades. 

Reuniones con autoridades y funcionarios del 
GAD parroquial y caritonal (vecinos) , para 

revisar el estado de los ecosistemas y 
gestionar obras, acorde a sus 

competencias. 

Gestiones de apoyo, acompañamiento y 
vinculaciôn con el GAD Provincial. 

Gestiones de vinculación con el MAATE / 
SENAGUA Zonal 2. 

Conservar los 
ecosistemas 

Incentivar 
cainpanas de 

limpieza rthera 
de rios 

Reuniones con autoridades y funcionarios del 
GAD parroquiai y cantor-ia! (vecinosl , para 

revisar ci estado de los ecasistemas y 
gestionar obras, acorde a sus 

compete ncia s 

Gestkines de apoyo y acompanamiento con ci 
GAD ProvinciaL 

Froznoción de niingas con Ia poblacion para 
re1izar ci mantenimiento de las riberas. 

Conservar los 
ecosIstemas 

Incentivar ci 
proceso de 
reciclaje y 

disposicion de 

Reuniones con autoridades y funcionarios del 
GAD cantonal, pam en conjunto coordinar y 

rev isar ci presupuesto parroquia! y su 
- potertor gestiOn de obras, acorde a sus 

competencias. - 
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Iniclativa' Objetivo de Ia 
articulación Mecanismo de articulación 

residuos 
solidos Gestiones de apoyo y acompañamiento con el 

GAD Cantonal. 

PromociOn de campafias por barrio y 
comunidad de Ia importancia del reciclaje y su 

puesta en marcha. 

Conzervar los 
ecosistemas 

Mejorar las 
condiciones de 
Ia flora y fauna 

urbana 

Campanas de capacitación y proteecion de la 
flora y fauna por parte de la poblaciôn 

circundante en cooperacian con el GAD 
Municipal. 

Mejorar las 
capacidades 

soclales de Ia 
población 

Mejorar las 
condiciones de 
vida del adulto 

mayor 

Campanas de apoyo y acompnimiento a Ia 
poblaciOn de adultos mayores del canton 

Fortalecer 
capacidades 

Institucionales 

Incrementar Ia 
capacidad 

tecnica de los 

Gestiones de vinculaciOn con organismos 
gubernamentale MAG, MIPRO, MIES, 

MAATE, 
AidE. 

Mejorar las 
condiciones de 
ordenamiento 

territorial 

Mejorar las 
condiciones de 

las areas 
urbanas 

Gesttones de apoyo tecnico y acompanamiento 
para actuafl7 el catastro urbano y rural con 

AME 

Gestión de apoyo a los funcionarios del GAD 
Cantonal, tanto en capacitaciOn como en 

infraestructura 

GestiOn de apoyo con el MIDUVI para mejorar 
las condiciones de vivienda del cantOn 

Con este antecedente, se busca que todos los programas presenten su estructura de 
modo "personalizado" o "hecho a a medida" para que cada proyecto este articulado con 
los objetivos y los recursos que el GAD cantonal de Francisco de Orellana, y que el 
modelo de gestión que se proponga, cuente con Ia capacidad de invertir los fondos de 
Ia mejor manera en los tiempos previstos; Además se debe articular para que cada 
funcionario o dirección cantonal tengan presente en cada una de sus actividades, Ia 
acción más adecuada y alineada a las necesidades y metas propuestas, con base a Ia 
mediciOn que solicitan los indicadores, todo dentro de un marco de desarrollo en funciôn 
de Ia mejora de condiciones de vida de Ia ciudadanla. 

Modelo Territorial Deseado. Con base en el análisis precedente, iniciamos con Ia 
estructuración del modelo territorial deseado 
cantonal de Francisco de Orellana, que se presenta en los siguientes análisis y luego 
plasmado en un corema funcional. En el territorio se destacan algunos aspectos claves: 
1. Estructura del sistema de los centros con población concentrada (urbanos) con base 
en los roles que deben asumir para aportar al desarrollo sostenible, con énfasis en el 
sistema socio econOmico, destacando Ia conectividad y movilidad de los centros 
poblados con las cabeceras parroquiales -también entre ellos, con Ia cabecera cantonal 
y otros centros poblaciones de cantones vecinos. Destacando Ia funcionalidad que 
brindaran las vIas (terrestres, fluviales y aérea), para fortalecer Ia dinámica económica 
del canton; generando opciones de actividades de bienes y servicios y sobre todo 
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generando empleo sostenible. 2. Actividades económicas sostenibles, donde se busca 
que las cabeceras parroquiales generen dos roles principales, el primero como centros 
de acopio e industrialización de los productos locales y un segundo que este ligado a 
ciertas parroquias en el tema de fomento de los atractivos turisticos, donde Ia ciudad de 
El Coca ocupa un rol integrador del interior cantonal con otros cantones o provincias, e 
inclusive en su momento un rol de punto de ingreso y salida de turistas locales y 
extranjeros. Actualmente en el area urbana, y como parte estructural de este proceso 
se busca fortalecer Ia gestion que efectUa el Zootógico municipal y el MACCO, como 
entes atractores de turismo, que se vean fortalecidos en su gestión a través de distintas 
herramientas de planificación estrategica, dentro de cada uno de sus ámbitos. 3. 
Sistemas viales articuladores. Se ratifica Ia estructura vial y de movilidad cantonal en el 
ámbito intra y extra cantonal: Al interior del canton se establece al conjunto de vIas que 
una a El Coca, con las cabeceras parroquiales, como un gran sistema principal cantonal 
y por tanto, que cumpla una función que acoja los flujos de movilidad de personas y 
bienes dentro del canton. Este sistema se complementa y se une con el sistema vial 
externo principal. A45A y E45. 4. En referencia al desarrollo ambiental el MTD respeta 
de modo Integro Ia localización de las areas de protección y conservación que constan 
en el PDOT. Se considera que los proyectos vinculados a este tema en Ia matriz de 
alineaciOn con el PND son adecuados y se articulan efectivamente; se señala considera 
el factor Ia gestiOn de riesgos de modo fundamental con un proceso proactivo más que 
reactivo. Además se incorpora Ia reducciOn de las brechas identificadas en el sistema 
de residuos sOlidos. 34 5. En todo lo referente a los sistemas de infraestructura se 
propone proyectos en mancomunidad para el sistema de agua potable, como uno de 
sus principales ámbitos, que influye directamente en Ia mejora de las condiciones de 
salud de Ia población y producción de alimentos en el caso rural, to que asegurar mejorar 
los procesos de industrializaciOn demandan si se quiere lograr un desarrollo sostenible. 
Dentro de este esquema está el mejoramiento de los sistemas actuales, asI como el 
reforzamiento de capacitacián y perfil de los funcionarios municipales, que 
adicionalmente cuentan con los equipos y herramientas necesarios para cumplir esta 
funciOn. 6. El MTD considera dentro de sus lineamientos los proyectos enfocados en Ia 
regularización de predios y actualizaciOn de catastros como accioneS que permitan 
contar con herramientas efectivas de ordenamiento territorial, que además este 
articuladas de Ia mejor manera y con conceptos idOneos a! PUGS. 

Este ámbito, considera Ia propueSta de nuevas experiencias o directamente, Ia 
proyección y fundamento de una vision que se convertirá en el enlace de esta dualidad 
técnica — politica, pero que sobre todo mantiene un enfoque de desarrollo articulado 
entre todos los componentes y actores de Ia politica pUblica que se va proponer. Por ser 
el Modelo Deseado, las conclusiones obtenidas buscan cumplir a partir del modelo 
actual, una interacciOn e integraciOn de las opiniones ciudadanas, en donde cada una 
de ellas sean también aplicables a to largo de Ia gestión cantonal, cuyo instrumento ya 
tenga delineadas las estrategias para conseguir los objetivos planteados, todo dentro 
del marco de Ia participación ciudadana y Ia alineación a Ia normativa nacional que rige 
a estos instrumentos de planificación territorial. 
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ANTECEDENTES 

La actual administración cantonal encabezada par Ia Sra. Shirma Consuelo Cortés y con el apoyo del 
Concejo Cantonal, dio iniclo al proceso para Ia Actualizaciôn del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del GAD Cantonal Francisco de Orellana, sustentado en las disposiciones del COOTAD, Ia 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Usa y Gestión de Suelo y su Reglamento. 

Conscientes de cumplir con Ia necesidad de actualizar el PDOT del año 2019 y con base en el Decreto 
Ejecutivo 445, propuso al Equipo consultor del PUGS, bnndar el apoyo y asesoramiento al Equipo 
tecnico cantonal, para actualizar y articular estos dos instrumentos de planificaciOn territorial, 
fortaleciendo los nuevos pilares para Ia construcción de un territorlo equitativo, solidario y seguro, 
integrando a Ia participaciôn ciudadana. 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

r
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EN QUÉ CONSISTE LAACTUALIZACION DEL PDOT 
Actualizar un instrumento de planificación de Ia gestión territorial mediante el cual se establece y analiza 

a situaciôn actual y tendencial que se da en el territorio, entendida coma el nivel de desarrollo que se 
ha alcanzado y su grado de sostenibilidad. 

CUAL ES EL PRoPOsITo 
Articular Ia vision territorial de corto mediano y argo plazo con las directrices y lineamientos respecto del 

desarrollo ambiental, económico, social, asentamientos humanos e institucional en función de Ia voluntad politica y 

Ia participación ciudadana. 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

Proceso 

metodologico 
sugerido por 

Ia Secretaria 

Nacional de 

Plan if icación 

CONSULTOR; ARQ. CARLOS SALAZAR 
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0
UbicaciOn estratOgica que facilitan 
Ia movilidad humana y 
comercializaciôn de productos 

Moderado acceso a las parroqulas, 
bamos y comunidades 

Inequidad territorial reflejada en el 
acceso a servicios básicos. 0 
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DIAGNosTIco - SITuAcION ACTUAL 
 PDOT 

Francisco de 
ORELLANA 

O Ecosistemas con gran potencial 
Suelo de calidad /fertilidad. 

El uso actual no garantiza Ia 
conservaciôn de las condiciones 
ambientales. 

0 El territorio ya está sujeto a los 
efectos de cambio climàco. 

0 Nodo econômico con alto 
potencial para el 
ecoturismo y agroecologla 

Baja rentabilidad de Ia 
producción agropecuaria. 

0 Escaza infraestructura de 
fomento agricola.  

Adecuado acceso a Ia 
infraestructura de salud, 
educación y de inclusion social. 

Tendencia decreciente del 
indice de natalidad 

0 Bajo nivel de promociOn del 
trabajo comunitaho y de genero 

CONSULTOR ARQ. CARLOS SALAZAR 
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DIAGNOSTICO - SITUACION ACTUAL 

  

   

Asentamientos humanos 

0 desarticulados y 
crecimiento sin 
planiflcaciOn. 

CONSULTOR: ARQ. 

0 Nodo comercial, de salud 
y educavo de Ia regiOn. 

Parte de Ia red vial 
cantonal es asfaltada. 

0 Existe Ia participaciOn de 
mOltiples actores. 

Falta de integraciOn entre los 
actores pUblicos y privados. 

0 Nose cuenta con un sistema 
de inforrnacion local 

CARLOS SALAZAR 
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PROPUESTA DE DESARROLLO y ORDENAMIENTO TERRIrORIAL 

 PDOT 
Francisco de 
ORELLANA 

Agncultura 
• Ganaderia 
• Pisdctiltura 

• Indusitia 
Manufaclurera O Comeiclo 

pormayory 
menor 

Administra-
ánPCbfsa 

Construcción 

• Mineria 

Propuesta 20% 

. Suminfro 
deseMcios 
basicos 

Propuesta 15% 

• Transportey 
Logistics 

Propuesta 65% C 2030 

FRANCISCO DL 

CRELLANA 
ALCALDIA 

2010 Anterior 34% Anterior 14% Anterior 52% 
2022 Actual 19% Actual 15% Actual 64% 

PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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PROGRAMAS DEL PDOT 

 PDOT 
Francisco de 
ORELLANA 

Sostenibilidad Ambiental Resiliente 

1 PG 1.1. Educacidn y  Sensibilizacidn Ambiental. 

Generar una conciencia y  conocimiento ciudadano con base en los 
desaflos arnbientales y  climdticos, desarrollando cambios de 

comportamiento que fomentan hdbitos y  estilos de vida sobre Ia 
base de una dtica ambiental. 

$25 0)0,00 

2 PG 1.2. Calidad Ambiental. 
Desarrollar politicas y normativa de legislación ambiental que 
fomente el uso racional de los recursos promoviendo practicas 

sostenibles. 
6317610,36 

3 PG 1.3. Control de Aridos y Pétreos. 
Asegurar usa gestidn responsable y  sostenible de los recursos 
naturales, regulando su explotacidn v reduciendo el impacto al 

ambiente 

664.82409 

4 PG 1.4. Geutión Integral de Residuos Sdlidos. 
Manejar de manera eficiente los desechos generados por Ia 

sociedad para minimizar el impacto negativo en el ambiente yla 
salud pdblica. 

62.109.053,74 

5 PG 1.5. Areas verdes y retorestaciOn. 
Proponer acciones de proteccidn, manejo y conservacidn de Ia 

biodiversidad y  ecosistemas, en Ia bdsquecla de asegurar el 
bienestar humano en el territorio. 

687.551,50 

6 PG 1.6. 
Reducciôn de riesgos y vulnerabilidades 

naturales y  antrOpicas. 

Minimizar e implementar medidas preventivas para reducir los 
impactos negativos de desastres naturales y actividades antrópicas 

en las comunidades y su entomo. 
64.071.400,00 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

PROGRAMAS DEL PDOT 

Eje PG Programa Objetivo del Programa 
Presupuesto 
Referescia 

PG 2.1. Preservacidn p difusiOn del patrimonio cultural. 
Implementar medidas para proteger p  conservar los sitios 
arqueolOgicos, fomentado el acceso equitativo de las diversas 
manifestaciones culturales. 

6680.000,00 

2 PG 2.2. Desarrollo p difusiOn de actividades Iddicas. 

Proporcionar recursos para el aprendizaje p Ia socializacidn de Ia 
comunidad en espacios para el entretenimiento en actividades 
que estimulen el pensamiento critico yla creatividad. 

$ 580.000,00 

3 PG 2.3. 
Fortalecimiento p  difusiOn de expresiones e 
Iniclatuvas culturales 

Fomentar el respeto p Ia valorización de Ia diversidad cultural. 
promoviendo el intercambio p  Ia convivencia entre diferentes 
culturas p comunidades 

$ 591.000,00 

4 PG 2.4. 
Mejoramiento de las condiciones de vida de los 
grupos vulnerables p de atencidn prioritaria. 

Asegurar que las personas en situaciones de vulnerabilidad 
puedan acceder a recursos p oportunidades que les permitan 
Ilevar una vida digrra p plena. 

65.555.677,09 

5 PG 2.5. 
Apoyo al desarrollo de las actividades 
deportivas p recreaciOn. 

Promover Ia salud fisica v mental. asl como mejorar Ia calidad de 
vida de Ia ciudadania. 

63.859.182,43 

6 PG 2.6. 
Apopo a Ia gestiOn del Consejo Cantonal de 
Proteccidn de Derechos 

Fortalecer a capacidad del consejo pam promover los derechos 
de Soda Ia ciudadania, especialmente de aquellos en situacidn de 
eulnerabilidad. 

61.836.000,00 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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 PDOT 
Francisco de 
ORELLANA 

Territorio equitativo y solidario 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

ALCALDIA 
Telf. 062999060 

H(ANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

PROGRAMAS DEL PDOT 

 POOT 
Francisco de 
ORELLANA 

Desarrollo Productivo e Innovador 

Eje 

1 

PG 

PG 3.1. 

Programa Objetivo del Programa 
Presupuesto 

Referenda 

$ 98.000,00 Desarrollo y fomento de Ia cadena de valor de Ia actividad 

ganadera. 

Mejorar a eficiencia y rentabilidad de Ia produccidn ganadera, 

aumentando Ia eficiencia productiva en el procesamiento 

mediante Ia adopciOn de tecnologlas y prdcticas innovadoras. 

2 PG 3.2. Mejora y fortalecimiento de Ia infraestructura municipal 

Actualizar p potenciar las infraestructuras existentes que sean 

ambientalmente sostenibles, utilizando tecnologias que 

reduzcan el impacto ambiental v fomenten Ia eficiencia 

energética. 

$ 38900000 

3 PG3.3 
Mejora p tortalecimiento de Ia cadena de valor de Ia 

activ(dad agricola cafetera. 

incremental Ia eficiencia y rentabilidad del cultivo de café, 

desde Ia produccidn hasta Ia comercialización del producta 

fInal, promoviendo Ia obtención de certificaciones (coma 

orgdnica, cornerdio justo p de origen) 

$ 25.020,00 

4 PG 3.4.Impulso p fomento de las actividades turlsticas 

Promover el desarrollo de las actividades de turisma, 

atrayendo visitantes que generen beneficios económicos p 

sociales, respetando el ambiente y Ia cultura de las 

comunidades locales. 

51.200.000,00 

S PG 3.5.Potencialización de los servidios turisticos niunicipales 

Incremental Ia visibilidad p atractivo de Ion destinos turlsticos, 

por medio de Ia difusión de campallas de promocidn que 

ofrezcan experiencias énicas p auténticas, con enfoque en el 

ecoturismo 

$ 245.640,00 

cONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

PROGRAMAS DEL PDOT 

1 PG 4.1. $ 1.342.000,00 Espaclos de recreacldn ftlos de encuentro cludadano 
Proporclonar dreas accesibles p seguras donde Ia cludadanla pueda 
disfrutar de ect1vldades al aim libre, sociallzar p particlpar en espaclos 
equltativos de encuentro cludadano. 

2 PO4.2. Regularlzacido p legallzacldn predial 
mplernentar us proceso de regularlzacldn predial que provea 
seguridad p certeza Juridica, dentro dv un marco de estructuracidn dv 
Un ordenamlento territorial. 

$ 457.000,00 

3 PG4.3. 
OptimIzation Integral de las condiciones de ordenamlento 
territorial 

Actualizar p elecutar  los instrumentos dv mop ocupadOn del suelo, en 
ci marco de respeto equltalivo del desarrollo urbano y rural ordenado. $ 1.000.03100 

4 PG 4.4. Mejoramiento de los serviclos de agua potable p alcantarlllado 
Fomentar que toda Ia poblacltin tenga acceso a agua segura p sistemas 
de saneamlento eficaces, cootrlbuyendo a Ia salad pmiblica y a Ia 
optlnrizaclon del uso de recursos 

$ 56.717.097,00 

5 PG 4.5. 
Fomento p mantenlmlento del uso de espaclos pcibllcos para Ia 
fortalecer Ia convivenda cludadana 

Fortalecer las actividades de convivendla cludadana. creando entornos 
occesibles, seguros p atractivos donde las personas puedan Interactuar. 
compartir p  particlpar en actividades comunitarlas. 

$ 28.864.000,00 

6 PG 4.6. Repotenciacidn del sistema integral vial 
Mejorar p modemizar Ia infraestructura vial pam garantizar una 
conectividad pam un transporte seguro p  eficlente. que reduzca los 
occidentes de transito. 

$ 11.932.855,00 

7 PO4.7. 
Optlmlzacldn de las condiclones del slstema de seguridad 
cludadana. 

mplementar usa gestldn de seguridad. que fomente ci bienestar de Ia 
pobladón, promoviendo un entomo seguro p ordenodo. $ 147,000.00 

8 PO4.8. Desarrollo e lmnplementacldn de sistema de movilldad cantonal 
Mejorar p  optlmizar ci transporte péblico pam asegurar que sea una 
optiOn viable p atmactiva para Ia cladadanla, reduclendo a congestiOn 
zehlcular p  las emlslones de cambono. 

$ 4.667.000,00 

www.orellana.gob.ec  
www.orellanaturistica.gob.ec  
Francisco de Orellana — Ecuador 
Calle Napo 11-05 y Oquillas 



 POOT 
Francisco de 
ORELLANA PJNCÔN MAGICO .... 

Modelo Territorial Deseado 

Nodo Intagrador econômico & social 

Ecosistemas con gran potencial 

Particlpaclón cludadana 

Roles articulados de los asentamientos 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

1 

www.orellanaturistica.gob.ec  
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___ Calle Napo 11-05 y Oquillas 

LE YEN PA 

ALCALDIA 
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L 
MOOELO TEPPrIORIAL OCSEADO Zen .2017 

FRANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

PROGRAMAS DEL PDOT 

 PDOT 
Francisco de 
ORELLANA 

Gobierno y gestión eficaz activa 

E1e 

1 

PG Programa Objetivo del Programa 
Presupuesto 
Referenda 

51.750.000,00 PG 5.1.Fortalecimiento de las capacidades institucionales. 
Potenciar las actividades municipales con eflciencia y 
efectividad para el cumplimiento de sus objetivos. 

2 PG 52 
Mejoramiento y actualizacidn de Ia infraestructura 
equipo municipal. 

Asegurar que a administraciön municipal cuente con los 

recursos necesarios para ofrecer servicios eficientes y  de alta 
calidad a Ia comunidad. 

51.450.000,00 

3 PG 5.3. 
Actualizacidn de los instrumentos de planificaciOn 
institacional. 

Optimizar Ia gestiOn y operaciOn del GAD Municipal con 
mdtodos de planificación ms efectivos y modernos. 

51000000,00 

4 PG 5.4. 
Fortalecimiento de Ia transparencia y difusidn de 
informacidn pblica municipal. 

Asegurar que Ia ciudadanla tengan acceso a informacidn 
clara, precisa y oportuna sobre las acciones y  decisiones de 
las autoridades municipales. 

5400.000,00 

TOTAL 132'249.870 

CONSULTOR ARQ. CARLOS SALAZAR 



 FOOT 
Francisco de 

ORELLANA 

Plan 
Plurianual 

actualrzado con 
Pm 
*de 

operations PDOT 
acluahzado 

, 
CunpIe 
Avance SI 

Ccrcple 
Medicione, 

Deasones 
Operotnvas 

PUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

FRANCI5CO DE 

RELLANA 
AL CA LD IA 

MODELO DE GEsTION: MON1OREOYREROAUMENTACIDN 

Es Ia herramienta de aplicación final, que 
se constituye en el eje principal de 

ejecución de las propuestas 
establecidas donde se identifican los 

instrumentos de monitoreo, evaluación 
y retroalimentación. 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

CON SULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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Actualización Instrumentos De Planificación RUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

ACflW ar 

Sin alterar su contenido Mediante una misrna 

estrategico y  el coinponente ordenanza 

estructurante 

Urra vez cumplidos los 12 

atlas de vlgencia 

Decreto Ejecutivo 44c 

Durarte el primer aria 

del siguiente perlodo de 

rnandeto de las 

autoridades municipales 

a metropolitanas 

L
O

O
T

U
G

S
  

REGWOTUGS 

ART. 8 —ART. 9 ART. II ART. 12 TRANSITORIA TERCERA 

RUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

Gobiemos Autónomos 
Descentralizados 

• Usa y gostión del suelo, 
• Catastro urbano y ruraL fraSer 

urbanas. y. asentamientos 
humanos do hecho. 

NORMAIIVA COMPASIIDA 

ConstituciOn de a Republica del 
Ecuador (CRE) 

• Código Orgánico de OrganbociOn 
Territori Autononsa '/ 
DescenfrcizociSn - COOTAD 

Ley Orgónica do iterros Rurales y 
Territorios Ancestroles )LOTRTA) y su 
Roamento. 

Ley Orgáriico 
de cdenamiento Territorial, Usa y 
Gestión do Duelo (LOOITJGS) y sri 
Reamento 

• Ley Orgánica de Cultura (LOC) 

• Ley Orgánica do 'Triienda de lnterés 
Social 

Acuerdos InteraSnisterialos 

FRANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

CONStJLTORr ARQ. CARLOS SALAZAR 

Ministerlo de Desarrollo Urbano y Vwienda 

• Definir y ernitir las poifticas pOblicas do catostro, habitat. 'Avienda, 
osontanientos humanos y dosarrollo urbana 
RogulorizaciOn de viutendo sobro tierra rural ostatol (hosto 2.000 m2(. 

0  Ministerlo de Agricultura y Ganaderla 

0  • Reilación do tierras ruroies (adjudicación do tierras con aptitud 
Uso y  gestión del suelo rural: 
Autorizar el cambio del uso do suelo parc expansion urbana o usa indusiTid 

Minislerlo de Ambiente, Agua y Transición Ecológlca 

• Sistema Nacional do Areas Protegisias. 
• Use y portiOn dot suelo (en Oroas protodas a ocasistomas fragflesl. 

Ministerlo de Cuitwa y Pafrimonlo 

U U  • Patrimonio AzquiteclOnico y Cultural. 

'  Secretarici Técnica del Comité Interinstituclonal de Prevención de 
Asentamlentos Humanos Irregulares 

Polilicas intorsectorial pare prevents. ordenar y controlar los asontamientos humanos irregulares. 

CONSULTOR: ARO. CARLOS SALAZAR 
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WIZAcION POOl 

Docurnento defin)tivo 

FRANCISCO DE 

• 0 RELLANA 
ALCALDIA 

SecretarIa Nacional de Planiflcaclón 
. 

• eaborar los ristructivos metodológicos para Ia tormulación. monitoreo y evduaciOn de los polIticos piblicas 
naconales y sectoriales 

• Planificación nocional y sectorial con enfoque tenitotial. 
• Yes miembro del CIUGS 

Secretarla de Gestión de Riesgos 

• Amenazas y riesgos de origen natural - anlrópico. 
• Usa y  gestiOn del suelo, clasiflcación y sub-clasificoción del suelo con enfoque en Ia gestión de riesgos). 

iii instituto Nacional de 

Población y Vistenda. 

PUGS 
Francisco de 
ORELLAP4A 

'I SuDerintendencla de Ordenamlento Teffitorlol (SOTI 

• Vigtancia  y  control de los procesos de ordenanento tesitorial de todos los niveles de gobierno. y del uso y gestiãrs del suelo, habitat, 
asentanientos humanos y desarrollo urbano, que realizon los GAD municipoles y metropolitarsos denim del marco de sus 
compelencias. 

• Aimacenarnento del repositorlo de los planes de uso y gestión del suelo generado par los Gobiemos Autónomos Descentralizados 
rnunicipales y metropolitanos promulgados r1a ocdenanzo. 

cONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

Estructura del PUGS — Leyes y Normas PUGS 
Francisco de 
ORELLANA  

  

DtACNOS11co 

InconsIstencla 

Definidones GADM 

    

      

  

Umites Urbanos - COOTAD I 

LOO1UGS 

Saciallzaciones Presidentes 

Juntas Parraqula!es/ Barrios 

lnforrnaclOn Incompleta y no 

concordante 

QgiraIizaci6n dt 

onstnjccJone  

 

   

AS 

 

     

     

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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La estructura urbana y rural es ci 

punto de partido del PUGS. 

..tuc1 

Componente 
Esbucbirante 

Componente 
Urbanistico 

Estará constituido par/os contenidos de largo 
p!ozo gue respondan 0/Os objetivos de 

desarroilo ya/ modelo territorial deseado 

segón lo estab/e ci POOT 

Clasificaci6n do suelo 

• Suelo urbano 
• Suelo rural 

Subcteaificación de suelo 

Urbana: 
• Consolidado 
• No consolidado 
• Protección 
Subclasiflcacldn rural: 
• ProducciOn 
• Aprovechamiento extractivo 
• Expanslén urbana 
• Proteccidn 

CONSULTOa: ARQ. CARLOS SALAZAR 

Componente Estructurante PUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

FRANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 
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Zonas homogéneas 

Corn ponente Urbanistico 

Poligonos de lntervenci6n Territorial PIT 

- PUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

Instrumentos 
de 

planeamiento 

Uso, 
edificabilidad y 

gestión 

• Obilgatorlo cumpllmlento 
• Parimetros de calidad 
• Norma técnlca 

ASHCAOON 
55 SLIEtO SU5Ct.A5IFtCAClôN 

Eatãndaras wbaniabcos 

Componente 
Estructurante 

Componante 
Urbanistico 

Los trotamientos urbonisticos orientan 
las normas que deben aplicarse a coda 
prr 

I9(ANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

Tratamiantos 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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Ocupacidn 

Edificabilidad 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

• Pcaot 
• pctoi 
• pA 
• PEM 
• PEP 
:jPp.ei 

• Pies 

• Pie3 
c  plea 

• PROI 
PROS 

• P1503 
• PREO1 
• PRESS 

p1u5 
• P1C0i 

FRANCISCO DE 

RELLANA 
AL CA L D IA 

Componente UrbanIstico-URBANO 

Uso de suelo 

Generales p especifkos 

Francisco de) 

ORELLANA 

Componente 

Estructurante 

Componente 
Urbanstico 

Aprovechamiento urban (stico se compone 

por usos generales y espec,ficos yb 

edficabi1idad 

Herramientas de gestión 

• Cargas sos beneficios 

• Intervenir Ia morfologia urbana yia 

estructura predial. 

• Regular ci mercado del suelo 

• Financlamiento del desarrollo urbano 

• Asentamientos de hecho 

PUGS 
Francisco do 
ORELLANA 

PCEAfl C?,inWdApkinin  P??? 

Pee-al C?.WA?P £ce*Pnpin Un 

PEA MUEi.?W ROle? E.nlI•_• 
Puree €v.e win, 

S?9dd*ee .eneee• 

• flUfle?A,e,u. cu, ew 

Pure, RdId.I  Enlatdo 
PureeF,1e& Sleleuld 

Pfl,rnin ewilele 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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Componente UrbanIstico-RURAL 

60440. El Co000 0.70.33 T400000 
Al.J.nd,o 

Laba53 
ElDorodo ElEdd,s 

0-250 121 32 6 0 207 0 

150-500 403 105 157 0 34 1 

500-1000 370 170 04 2 54 0 

1000-2500 329 154 38 0 37 1 

2500-5000 148 40 11 0 33 1 

5000-10 142 64 22 1 42 0 

MAYOR A 10000 557 1668 825 4 630 5 

TOTAL 2068 2193 1123 7 1037 8 

Good. 
Mo.eno 

Inés 
k.ngo 

L.8.11.400 
No333o 

Pooaflo 

Soninséd. 
60.90.. 

PUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

S.nLooll 
Aflflonla 

8 17 8 211 14 1 

100 145 114 129 67 1 

01 122 254 371 82 4 

106 70 52 108 54 15 

11 28 21 76 18 15 

7 33 31 117 30 28 

457 1424 1666 781 527 407 

760 1640 2146 1793 792 471 

A 

8 

C 

O 

O 

F 

O 

LI 

CONSULTOR ARQ. CARLOS SALAZAR 

7,40, COOPS(S) COO 10700(5) 
0.01001.1 

01010 
5413(0 

0500080(35 
20000,0 407013.060 

3 50 100 3 

12 50 150 3 3 69.0. 

6 50 100 3 3 8,940, 

3 50 100 3 3 60.54 

0 40 00 0(660, 

8 40 60 - 0,610. 

3 2 10 20 30 10 - -  -  0,6,4, 

4 5 5 10 10 - - - A,,42.do 

P0,-Cl 
770.02 
PPR-03 

008.04 

773.05 

P,oduodó, IwO P00-06 

720-07 

IH 
776-30 

P90-09 
700-10 
P07-01 
PRP.02 
PRP-03 

PRP-04 

P67-OS 
POP-06 

067-07 

P09-00 

POP-OS 

e3 
(40-1 

7494003(00) 

PEU-01 500 20 

PIU-02 300 15 

310.03 300 20 

P16-A 5300 25 

7I34 5. 23 

PIP-C 5300 25 

D.#n 2.000 
6 001. 2.066 
El 004100 10030 

0.00. Mn,, 

lot 002330 

10.006 

10.030 

Notoo 700)36 10. 23 

5.010560. 
1000 

10l 

2441004 10300 
LIBCOPZO 10300 
0.70008 100.000 
El COOa 100.000 
El Dorodo 100.000 

100.000 

1005 Ar.rgo 100050 
50 

60333400353 1X 

131030 

100 

7441031 10000 
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 PUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

pI_flsraIfl 
npo 

- Consavacion Cornunas 
Consev.cion 

-- Eop.nionobone 
P,ndonion nod 
Recuporacion turd 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

FRANCI5CO DE 
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ALCALDIA 

Planes Urhanisticos Complementarios - PUC 

Planes parclales 

En areas de expansion urbana 
En caso de re-fjuste de terreno 
Integracion inmobilia,ia 
Cooperacidn entre participes con re_parto On carges p  beneficios 

• Modificar uos p aprovecharniento de suelo 
• Mjpransiento de sistensas pdblicos de sporto 
• Pare esentamientos de hcho p  adecraci6n de s,ioiendas de interds 

social 
• Deternrinarinfraestructurapara servicios de agua se_pura p 

saneamiento adecuado 

Planes maesfroe sectoriales 

• Politicas 
• Programas 
• Proyectos 
• Ejecutivo con incidencia en el territorio 

CONSULTSDR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

 POOT 
Francisco de 
ORELLANA 

AGRADECEMOS SU 
VALIOSA PRESENCIA 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

• 
• 

Detallai completa y desarrolla 
• 

de foams especifica las 
detanninaciones del PUGS 

• 
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FRANCISCO Oh 

• RELLANA 
ALCALDIA 

En este punto el delegado de Ia maxima autaridad manifiesta, para conocimiento de los 
miembros del Concejo de planificación cantonal, este es un trabajo que se ha realizado 
hace unos meses atrás con técnicos de Ia institución que fueron elegidos para conformar 
el "equipo técnico del PDOT cantonal" asI coma el aporte técnico especializado del 
Equipo de Ia Consultorla para Ia complementación, ajuste y articulaciôn de estas dos 
herramientas. Par Ia tanto, se pracede a Ia Validación de los ajustes realizados al Plan 
de Desarrolla y Ordenamiento Territorial del canton Francisco de Orellana y Plan de Usa 
y Gestión del Suelo", esperemos que esta reunion sea fructIfera para todos. 

Una vez realizada Ia lectura al punto se pane en consideraciOn de las miembros del 
Concejo de planificaciOn cantonal, misma que cuenta con Ia respectiva macion y el 
apoyo correspondiente, se procede a tomar votaciOn de Ia misma: 

INTEGRANTES MOCIONA RESPALDA 
MOCION 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

EN 
BLANCO 

ABSTENCION AUSENTE 

ashington Cardona 
Delgado de Ia méxima 
autoridad 

X 

Victor Vicente Ruiz X 

Manuel Angel Mendez 
Robles 

X 

Ing. Juan Valdivieso X 

Ing. Luis Analuisa X 

lng.Omar Proaño 
X 

Ing. Ana Maria Quizhpe X 

José Estuardo Angulo X 

Pedro cervantes 
al lejos 

X 

grid Jaramillo 
Barragan 

X 

Una vez tamada Ia votaciOn respectiva, los miembros de a Concejo de planificaciOn 
cantonal par unanimidad praceden a validar los ajustes de Ia ActualizaciOn del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y del Plan de Usa y GestiOn del Suelo del cantOn 
Francisco de Orellana. 

5. Finalización y clausura del evento 

Se procede a continuaciOn a Ia clausura de Ia reuniOn par parte del delegado de Ia 
maxima autoridad, agradece a los miembros par su presencia a este eventa e indica 

www.orellana.gob.ec  
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• RELLANA 
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que se ha tratado los temas conforme al orden del dIa y sin más que tratar siendo las 
18h00 queda clausurada Ia sesión. 

Para constancia y fe de Ia actuado firman, el delegado de Ia maxima autoridad Shirma 
Consuelo Cortés Sanmiguel, presidenta del Concejo de planificación cantonal, y el Ab. 
Alejandro Moreno, secretario de Concejo Municipal y de Ia Concejo de planificación 
cantonal, El Coca, a los veinticuatro dIas del mes de marzo del año dos mil veinte y 
cinco. 

Washington Cardona 
DELEGADO DE LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DE PLANIFICACION 

CANTONAL 

Abg. Alejandro Moreno Choud, Mgs. 
SECRETARIO DE CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARIO DE 
CONCEJO DE PLANIFICACION CANTONAL 

ALCALDIA 
Telf. 062999060 



FRANCISCO DL 

• RELLANA 
ALCALDIA 

ACTA DE SESION 

En Ia ciudad de El Coca, cantOn Francisco de Orellana, provincia de Orellana a los 
veintinueve (24) dIas del mes de marzo del dos mu veinticinco, se reUnen los miembros 
del Consejo de PlanificaciOn Cantonal, instancia del sistema de participaciOn ciudadana 
en el canton Francisco de Orellana, en el auditorio del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, previa convocatoria contenida en 
Oficio Circular Nro. GADMFO-ALC-2025-0658 de fecha viernes 21 de marzo del 2025 
firmada por el delegado de Ia maxima autoridad Tlga. Shirma Consuelo Cortés 
Sanmiguel presidenta del Concejo de planificaciOn cantonal, con Ia finalidad de cumplir 
con las atribuciones establecidas en el artIculo 95 y 100 de Ia ConstituciOn de Ia 
Repüblica del Ecuador sobre los derechos de participación ciudadana, el artIculo 46 y 
49 del COdigo Orgánico de Planificación y Finanzas PUblicas COPLAFIP, sobre Ia 
participaciOn ciudadana en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial. AsI como 
lo determina el literal b del articulo 13 de Ia OM-02-2022, sobre las funciones del consejo 
de planificaciôn cantonal 

1. Bienvenida de el delegado de Ia maxima autoridad y presidenta del Concejo 
de planificación cantonal. 

El delegado de Ia maxima autoridad se dirige con un saludo cordial a todos los miembros 
del Concejo de planificación cantonal y agradece Ia presencia a todos los presentes e 
indica que de acuerdo al Art. 300 del COdigo Orgánico de OrganizaciOn Territorial 
Autonomla y Descentralización (COOTAD), sobre Ia regulación de los Consejos de 
Planiflcaciôn en las prioridades estratégicas del desarrollo, asI coma lo determina el 
articulo 66, 69 y 70 de Ia Ley Organica de Participación Ciudadana, es asI que segün 
las facultades establecidas en esta ordenanza OM02-2022, nos hemos reunido para 
conocer Ia Validación de los ajustes realizados al Plan de Desarrollo y  Ordenamiento 
Territorial del canton Francisco de Orellana y  Plan de Uso y GestiOn del Suelo", 
esperemos que esta reunion sea fructIfera para todos. 

2. Constatación del quorum 

El secretario Abg. Alejandro Moreno, se dirige como secretaria general a todos los 
presentes con un saludo cordial y procede a constatar el quorum e informa que se 
encuentran presentes 7 miembros de los 10 integrantes convocados, existiendo el 
quorum reglamentario para que se instale Ia presente sesión, para Ia cual en calidad de 
presidente declara instalada Ia sesiOn del Concejo de plan ificación cantonal. Se declara 
instalada Ia sesión siendo las 17h00 

N° REGISTRO DE ASISTENTES 
NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE AUSENTE 

I 
Washington Cardona Delgado de Ia 
maxima autoridad 

PRESIDENTA DE LA 
CONCEJO DE 
PLANIFICACION CANTONAL 

X 
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2 Victor Vicente Ruiz REPRESENTANTE DEL 
CONCEJO MUNICIPAL X 

3 Sr. Manuel Méndez Robles 

REPRESENTANTE DE LOS 
GOBI ERNOS 
PARROQUIALES RURALES 
DEL CANTON 

X 

4 Ing. Juan Valdivieso 

DIRECTOR DE 
PLAN IFICACION 
INSTITUCIONALY GESTION 
DEL DESARROLLO 

x 

5 Ing. Luis Analuisa DIRECTOR DEOBRAS 
PUBLICAS 

X 

6 Ing. Omar Proaño DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE x 

7 Mgtr. Ana Maria Quizhpe DIRECTORA FINANCIERA X 

8 José Estuardo Angulo REPRESENTANTE DE LA 
ASAMBLEA CIUDADANA X 

9 Pedro Cervantes Vallejos 
DELEGADO DE LA CONCEJO 
DE PLANIFICACION 
CANTONAL 

X 

10 Ingrid Jaramillo Barragan 
DELEGADO DE LA CONCEJO 
DE PLANIFICACION 
CANTONAL 

X 

3. Lectura y aprobaciOn del orden del dia 

El delegado de Ia maxima autoridad pide al secretario se de lectura a a convocatoria y 
orden del dIa, mismo que es puesto a consideraciôn de los integrantes del Concejo de 
planificación cantonal, detallado a continuaciôn: 

• Bienvenida de Ia maxima autoridad, Tnlga. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel, 
alcaldesa y presidenta del Concejo de planificaciOn cantonal. 

• Constatación del quorum. 

• Lectura y aprobación del orden del dIa. 

• Presentación y validaciôn de los ajustes de Ia Actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y del Plan de Uso y Gestiôn del Suelo del 
canton Francisco de Orellana 

• Finalización y clausura del evento. 

El delegado de Ia maxima autoridad pone a consideración este punto expresando que, 
por un error en Ia redacción de Ia convocatoria, no se hizo constar Ia presentación y 
validación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, solicitando Ia aprobación a 
Ia modificaciôn al punto cuarto, donde constará expresado de Ia siguiente forma. 
'Presentación y validacián de los ajustes de Ia Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y del Plan de Uso y GestiOn del Suelo del cantOn Francisco de 
Orellana" moción que cuenta con el apoyo respectivo y se procede a tomar votación de 
Ia misma: 
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INTEGRANTES MOCIONA RESPALDA 
MOCION 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

EN 
BLANCO 

ABSTENCION AUSENTE 

Washington Carclona 
Delgado de Ia maxima 
autoridad 

x X 

Victor Vicente Ruiz 
X 

Manuel Angel Mendez 
Robles 

X 

Ing. Juan Valdivieso X 

Ing. Luis Analuisa X 

Ing.Omar Proaño 
X 

Ing. Ana Maria Quizhpe X X 

José Estuardo Angulo X 

I

edro cervantes 
allejos 

X 

Ingrid Jaramillo 
Barragan 

X 

Por unanimidad de los presentes se aprueba el orden del dia, planteado en Ia 
convocatoria con Ia ünica modificación al punto cuarto. 

A continuación, se da lectura al siguiente punto a tratarse. 

4. Presentación y validación de los ajustes de Ia Actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
del canton Francisco de Orellana 

Para tal efecto el secretario, procede a dar lectura de lo establecido en el artIculo 100  
de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, que manifiesta lo siguiente: "en todos 
los niveles de gobierno se con formarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del regimen dependiente y representantes de Ia 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 

1. Elaborar planes y politicas nacionales, locales y sector/ales entre los gobiernos 
y Ia ciudadanla. 

2. Mejorar Ia calidad de Ia inversiOn pUblica y definir agendas de desarrollo. 
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos. 
4. Fortalecer Ia democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social. 
5. Promover Ia formaciOn ciudadana e impulsar procesos de comunicaciOn. 
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De Ia misma manera en el COOTAD en su artIculo 300.  — RegulaciOn de los consejos 
de planificaciOn: los consejos de planificaciOn participativa de los gobiernos autOnomos 
descentralizados participarán en el proceso de form u/ac/On, seguimiento y evaluación 
de sus planes y emit/ran resoluciOn favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo como requisito indispensable para su aprobaciOn ante el órgano legislativo 
correspondiente. 

AsI mismo en el arUculo 302. — ParticipaciOn Ciudadana: Ia ciudadanIa, en forma 
individual y colectiva, podrán participar de manera protagOnica en Ia toma de decisiones, 
Ia planificaciOn y gestiOn de los asuntos ptiblicos yen el control social de las Instituciones 
de los gobiernos autOnomos descentra/izados y de sus representantes, en un proceso 
permanente de construcciOn del poder ciudadano. 

En similitud dentro del Código Orqánico de Planificación y  Finanzas PUblicas  
(COFLAFIP) en su artIculo 41.  — Planes de Desarro/lo y Ordenamiento Territorial: los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificaciOn que 
contienen las directrices principales de los Gobiernos AutOnomos Descentralizados 
respecto de las dec/s/ones estratégicas de desarrollo y que permiten Ia gestiOn 
concentrada y art/cu/ada del territorio. 

De igual manera en el artIculo 49. — SujeciOn a los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial: los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán 
referentes obligatorios para Ia elaboraciOn de planes de inversiOn, presupuestos y 
demás instrumentos de gestiOn de cada gobierno autOnomo descentralizado. 

Una vez que se ha dado lectura a toda Ia base legal que norma y respalda el debido 
proceso, se concede Ia palabra al Arq. Willian Ramos Director de Ordenamiento 
Territorial y administrador de a Consultorla con un breve saludo a todos los presentes 
da inicio a a presentaciOn que contiene a información del PDOT y Plan de Uso y 
Gestiãn del Suelo, manifestando que a pesar que ya se habla socializado, hubieron 
algunos ajustes por parte de Ia ConsultorIa para que conozca Ia ciudadanla y pueda 
participar de este proceso. 

PRESENTACION DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL(PDyOT) Y EL PLAN DE USO Y 

GESTION DEL SUELO (PUGS) 
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Fundamentación Normativa 
DECRETO EJECUTIVO N°445- PRESIDENCIAL 

ArtIculo 4, se establece to siguiente: "Las autoridades de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, eiectas para ei periodo 2023 - 2027, adecuarán y 
actualizarán sus Planes de Desarroiio y Ordenamiento Territorial, y en el caso de 
los GAD municipales y metropolitanos, además sus Planes de Uso y Gestión del 
Suelo, hasta el 31 de marzo de 2025". 

En este contexto, resulta imprescindible contar con su autorización previa para 
proceder con Ia aprobacion de las ordenanzas correspondientes. Sin este paso, no 
será posible avanzar en Ia adecuación y actualización de nuestros planes, lo cual 
podrIa afectar ci cumplimiento de los plazos estabiecidos en el mencionado 
decreto. 

FWOSCOD 

RELLANA Queremos 

ConsultorIa-Contrato 2024-091 

Mediante el presente, y en mi calidad de administrador del Contrato 
Nro. 2024-091, suscrito el 27 de noviembre de 2024 entre el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Francisco de Orellana — 
representado legalmente por Ia Tecnóloga Shirma Consuelo Cortés 
Sanmiguel, en su calidad de Alcaldesa— y el Consultor (encargado de Ia 
actualización del Plan de Uso y Gestión de Suelo del Canton Francisco 
de Orellana). En mi calidad de administrador de contrato. 

De lo dicho, toma Ia palabra el Arq. Carlos Salazar para exponer el ajuste y actualización 

realizada del Plan de Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y Gestián del Suelo. 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - Es el instrurnento que establece las 

directrices principales respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el 

territorio; tiene por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las politicas y regulaciones 

que sobre el suelo se producen. ArtIculo 10. Objetivos Generales de los PDOT. - a) 

Mantener de forma sostenible y sustentable los recursos naturales existentes en el 

territorio, mediante Ia declaratoria de areas de protecciOn local para precautelar Ia 

recuperación de Ia biodiversidad existente con Ia participación activa de Ia ciudadania. 

b) Promover un sistema social inclusivo que reduzca Ia pobreza y desigualdad, mediante 

el fortalecimiento del emprendimiento cantonal. c) Configurar un sistema inclusivo que 

garantice el ejercicio pleno de derechos, especialmente de los grupos vulnerables. d) 

Garantizar el derecho de acceso a Ia salud de calidad. e) Garantizar el derecho a Ia 
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educación integral de Ia poblaciOn, bajo criterios de accesibilidad, calidad y pertinencia 
territorial y cultural. f) Consolidar un modelo de territorio inclusivo, de respeto a las 
libertades y el pleno goce de derechos. g) Fortalecer el desarrollo local del canton 
mediante actividades econômicas, productivas, turisticas y comerciales, que permitan 
Ia integración y Ia dinamización de Ia economla popular y solidaria. h) Mejorar los 
sistemas de comercializaciOn para Ia producción local, procurando mayores beneficios 
para los productores del cantOn. i) Mejorar el acceso a servicios básicos de calidad para 
toda Ia población. j) lmpulsar Ia inversion püblica y privada en el mejoramiento de Ia 
conectividad y telecomunicaciones para todo el cantOn. k) Fortalecer Ia institucionalidad 
municipal y gobernanza local mediante el diálogo consensuado entre el sector püblico, 
privado y comunitario del canton. ArtIculo 11. Ambito de aplicaciOrt del PDOT. - El Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del CantOn Francisco de Orellana rige para 
todo el territorio cantonal. El desarrollo fIsico y Ia utilizaciOn del suelo se regiran por los 
lineamientos y disposiciones previstos en este Plan y en los demás instrumentos que lo 
desarrollan y complementan. 

DiagnOstico del FOOT OiagnOstico Estratégico 

Farte del anâlisis más significativo de este capitulo corresponde a Ia consolidaciOn de 
cada las temâticas identificadas dentro del territorlo, al realizar el análisis de cada uno 
de los sistemas, donde se determinaron las prioridades con base a lo manifestado por 
Ia poblaciOn, todo articulado dentro de los estamentos establecidos en Ia polItica püblica, 
con esto se busca mejorar las condiciones de vida de Ia poblaciOn, dentro de un marco 
de tiempo que considere un corto, mediano y largo plazo. No obstante, es necesario que 
cada sistema analizado tenga Ia suficiente argumentaciOn técnica en beneficio de Ia 
construcción del presente documento, porque es Ia ünica forma de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos, que se deben plantar en Ia etapa de Propuesta. El análisis 
y el trabajo investigativo realizado con las Direcciones del GAO Municipal de Francisco 
de Orellana, como Ia informaciOn recabada de las instituciones gubernamentales, 
aunado a los talleres y reuniones mantenidos con Ia poblaciOn, se han convertido de 
modo integral, en un solo concepto de un análisis situacional y a su vez, en Ia linea base 
del FOOT 2025 — 230. En si el diagnOstico en el ámbito externo del gobierno local 
consistiO en analizar principalmente aquellos sectores estratégicos claves para eI 
desarrollo cantonal, partiendo desde las aristas de lo fIsico/ambiental, econOmico y 
social donde se sumaron los sistemas de asentamientos humanos y politico 
institucional. Ya en segunda instancia se identificO las potencialidades y problemas, bajo 
el contexto de plantear los desaflos de gestiOn y de mediano plazo, que se integraron 
dentro de matices de riesgos e igual de derechos ciudadanos, las mismas que Ia 
administraciOn del GAO cantonal ha sabido aprovechar y potenciar reduciendo 
vulnerabilidades territoriales, producto de todo este complejo proceso se realizO un 
análisis estratégico territorial. El objetivo general de esta instancia es Ia identificación de 
las oportunidades y necesidades que existen en Ia actualidad en el territorio cantonal, a 
través de un instrumento que ayude al gobierno local a gestionar con éxito los rápidos 
cambios que se han experimentado en los Ultimos años. Análisis de los servicios 
pUblicos y privados Los servicios en general cumplen los estândares de cobertura y 
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calidad, excepto el servicio de alcantarillado, que debido a lo complejo que es su 
aplicabilidad debe ser una de las prioridades. 

Análisis de pertinencia territorial y cultural En esta instancia no hemos identificado algün 
aspecto negativo, por el contrario, existe una fuerte pertenencia que se debe fortalecer; 
dentro del aspecto étnico y de los parámetros de una identificación Ia población que 
lidera este tema es Ia mestiza con 60,9% que es lo que prima en el territorio cantonal. 
No se ha identificado procesos de enfrentamiento étnico; sin embargo, no se aprovecha 
esta coyuntura para fortalecer el tejido social y consolidar Ia participación ciudadana en 
beneficio de los objetivos comunes que integran al canton. Análisis de Ia seguridad 
alimentaria I producción agropecuaria Este es uno de los componentes identificados 
más posicionados, por las caracterIsticas propias de Ia regiOn amazOnica, Ia seguridad 
alimentaria no tiene una afectaciôn fuerte, siempre y cuando se siga Ia linea de auspiciar 
Ia producciOn orgánica en las condiciones que Ia amazonia ofrece, pero que encuentra 
en los saberes ancestrales un insumo importante frente a alimentos tradicionales 
provenientes de Ia sierra o costa ecuatoriana. En el caso de Ia producciOn agricola se 
debe fortalecer Ia capacidad técnica para que no exista un deterioro en las condiciones 
de comercializacián, que se yen afectadas por el bajo rendimiento de muchos productos, 
como el café y el maIz Al ser el cacao el producto más comercializado y que en el ültimo 
año el precio ha crecido considerablemente, no ha Ilegado aUn a convertirse en el más 
rentable de su producto, inclusive el precio no ha sobrepasado los USD$ 0,31 por kg. 
Análisis de movilidad, conectividad e infraestructura Este es uno de los componentes 
más complejos del territorio cantonal, porque básicamente Ia infraestructura vial estatal 
de comunicación se encuentra en malas condiciones, lo que perjudica Ia conectividad 
con otras provincias y de manera directa Ia comercializaciôn de productos agricolas y 
ganaderos. La falta de mantenimiento básico a Ia estructura vial existente ha deteriorado 
además las condiciones de Ia señalética horizontal y vertical en Ia cabecera cantonal; 
en general se debe mejorar las condiciones de una estructura existente para que las 
condiciones actuales puedan ser potenciadas como eje de desarrollo cantonal. En el 
caso de Ia infraestructura se debe vatorar Ia capacidad existente para fomentar que 
todos los barrios / comunidades cuenten con el acceso y facilidad de uso y que se 
conviertan en un eje integrador entre cada una de las parroquias, En el tema de Ia 
infraestructura actual, se debe priorizar temas de educaciôn, salud e inclusiOn social de 
manera equitativa para todos los habitantes, dando el énfasis necesario a Ia parte rural 
sobre todo lo que se refiere a las cabeceras. 

Análisis de atenciOn a grupos de atenciOn prioritaria En este aspecto no se ha 
identificado casos puntuales de acción y atenciOn urgente, esto no quiere decir que no 
existan actividades a ejecutar, sino por el contrario fortalecer Ia labor existente con los 
recursos que actualmente existen. Ya en materia de atenciOn infantil, es imperioso que 
el tema de desnutrición infantil sea tratado e identificado para mejor los Indices que se 
presentan en Ia actualidad. Análisis de Ia gestiOn institucional del GAD El sistema 
institucional del GAD y su gestiOn cuentan con una moderada aceptación, partiendo de 
que Ia percepción de Ia poblaciOn es buena y sobre todo valoran que recién inicia, 01 
ello es importante fortalecer Ia comunicación y desarrollar los instrumentos necesarios 

donde Ia participaciOn ciudadana juegue un rol preponderante y responsable en Ia 
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construcción de una politica de desarrollo cantonal. Este proceso de fortalecerá con el 
trabajo articulado con los GAD provincial y parroquiales, entes gubernamentales, 
organismos internacionales y obviamente Ia población cantonal 

Propuesta del PDOT. - Esta fase nace de un diagnostico multi fuentes, que permite 
recoger datos y todas las visiones, pero que no requiera de sistemas complejos de 
investigación social que alarguen en exceso el proceso, sino que integren criterios y 
generen una estructura que construya Ia vision del territorio, en el que se conjugan Ia 
parte técnica con el enfoque ciudadano. Dentro de un concepto integral de desarrollo 
sostenible, esta fase se conceptualiza como aquel proceso que es capaz de satisfacer 
y superar las necesidades actuales sin comprometer los recursos y posibilidades de las 
futuras generaciones, pero a su vez proyecta cada una de las actividades que son 
necesarias cumplir a partir de Ia situación actual; lo que se puede describir en tres ideas 
concretas: 

Robustecer Ia planificaciOn territorial en Ia mente de Ia ciudadanla y autoridades. 

>- Optimizar Ia resiliencia ante el inminente cambio climático, y 

Potenciar un solidario desarrollo territorial con énfasis en lo comunitarlo. 

Vision del PDOT.- La vision se ha definido de Ia siguiente manera: Para el 2030, el 
cantOn Francisco de Orellana al ser un nodo de servicios petroleros, avanza hacia un 
desarrollo sostenible que respeta su identidad cultural y natural, reduciendo las 
desigualdades territoriales a través de convertirse en un atractor de inversiOn, donde se 
prioriza Ia participaciOn ciudadana en articulaciOn con una innovaciOn de Ia gestiOn 
municipal. Es fundamental que dentro de este esquema de construcciOn del desarrollo 
territorial, Ia participaciOn ciudadana activa de todos los sectores, es dave para que Ia 
vision sea compartida y puesta en práctica de manera efectiva, el proceso de 
concientizaciOn en Ia poblaciOn es uno de los factores primordiales en Ia consecuciOn 
de los objetivos planteados ArtIculo 15.- Objetivos de desarrollo del PDOT.- El 
planteamiento de objetivos de desarrollo implica definir metas y acciones para lograr un 
futuro sostenible, inclusivo y en armonla con el ambiente; define Ia situaciOn deseada 
que se busca alcanzar, en términos de mejora de las condiciones de vida de Ia poblaciOn 
dentro de su entorno, Un factor importante es el planteamiento del rol que va a 
desempeñar dentro de Ia dinámica nacional y regional, es decir como contribuye al 
desarrollo nacional, las propuestas que se van a generar sobre Ia base de los objetivos 
y metas trazados 

Objetivos de Desarrollo: 

1. Fomentar Ia sostenibilidad ambiental a través de Ia regulación de las actividades 
humanas, promociOn de Ia conservaciOn y manejo sustentable de los recursos 
naturales, bienes y servicios ecosistémicos con enfoque en prevenciOn ante 
amenazas naturales y antrOpicas. 

2. Promover Ia participación intercultural conservando Ia identidad salvaguardando 
y difundiendo el patrimonio cultural del canton. 

3. Promover Ia prevenciôn, atenciOn y protección de derechos, fortaleciendo el 
sistema cantonal, para alcanzar Ia inclusiOn, equidad e igualdad de 
oportunidades, principalmente en los grupos de atención prioritario. 
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4. Impulsar el desarrollo económico local sostenible, mediante el mejoramiento del 
sistema de comercializaciôn publica que asegure el acceso a alimentos seguros, 
bajo un enfoque de economla popular y solidaria. 

5. Consolidar al canton como destino turIstico, fortaleciendo Ia calidad de los 
servicios turisticos del cantOn. 

6. Desarrollar un habitat urbano y rural sostenible y seguro con acceso equitativo e 
integral, mejorando los sistemas püblicos de soporte, Ia funcionalidad, 
relacionamiento de los asentamientos humanos en el marco de un ordenamiento 
territorial, con el establecimiento de un sistema cantonal que promueve el uso y 
gestiOn del suelo de manera sostenible. 

7. Potenciar las capacidades institucionales del GAD Municipal para garantizar el 
acceso y Ia transparencia de Ia informaciOn a Ia ciudadanla con eficacia y 
eficiencia, a través de sistemas informáticos. 

8. Fomentar Ia participación activa de Ia ciudadanla en Ia gestiOn püblica cantonal 
corn petente 

Modelo de GestiOn del PDOT. - El modelo de gestiOn busca conformar un elemento 
estructural, con base en una herramienta metodolOgica cuya principal utilidad es Ia de 
convertirse en el instrumento de gestiOn que ejecute todas las propuestas formuladas; 
que consideran algunos objetivos sobre los que se construye las directrices de 
desarrollo y ordenamiento territorial cantonal. De modo paralelo también debe 
convertirse en un elemento que permita acceder de manera rápida a Ia reducción de las 
brechas identificadas, donde Ia dinámica poblacional de relaciones sociales dadas en 
una zona determinada, construya sus actividades, basadas en los lineamientos 
propuestos, donde es fundamental que cuente con una estructura funcional de 
asentamientos humanos que sea sostenible en el tiempo. Esta modalidad metodolOgica 
ha sido implementada en el marco de Ia politica pUblica nacional, en donde se articula 
los objetivos nacionales y locales dentro de los cuatro grandes ejes de desarrollo. Todo 
este marco definirá los proyectos de intervenciOn en el territorio cantonal, fortaleciendo 
además a las zonas que guardan similitud o proximidad. 

Como parte de Ia fase final de Ia actualizaciOn del PDOT Municipal de Francisco de 
Orellana, se presenta a continuaciOn el acápite de este documento; el cual se convierte 
en el instrumento ejecutor de todas las propuestas presentadas, que ya consideran 
algunos objetivos sobre los que se construye las directrices de desarrollo y 
ordenamiento territorial, no todos recién inician sus ejecuciones, ya que algunos vienen 
en progreso desde el inicio de Ia actual AdministraciOn Municipal. Se define al modelo 
de gestiOn como una herramienta muy Util dentro de los objetivos trazados de desarrollo 
cantonal, y a su vez es un instrumento de comunicaciOn y articulaciOn con otros actores 
territoriales, demostrando Ia importancia de los lineamientos de planificación y 
recalcando el por qué es necesario Ilevar acabo determinadas acciones en beneficio del 
bienestar de Ia poblaciOn, que en las anteriores fases ya participaron con el insumo de 
sus necesidades y fortalecieron Ia estructura de planificaciOn cantonal con el aporte de 
sus observaciones, basadas en los anhelos que tienen de su territorio a futuro. El PDOT 
cantonal de Francisco de Orellana, cuenta con un esquema anual y plurianual de 
inversiones; asi como con el establecimiento de intervenciones emblemáticas 
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concretas, correspondientes y articuladas con el plan de gobierno. Es a partir de estos 
aportes que se rnedirá el rendirniento de Ia acción pUblica en areas claves para el 
desarrollo nacional. Cada una de estas intervenciones ernblernáticas debe 
implernentarse de manera prioritaria e intersectorial, pero, sobre todo, en coordinación 
con los diferentes niveles de gobierno y otras funciones del Estado. Se debe observar 
que el regimen de competencias, asI corno su complernentariedad hacia inversiones 
privadas y hacia Ia economla popular y solidaria; con Ia cual potenciar su efecto y 
sostenibilidad. 

Los indicadores precedentes buscan regular las acciones a nivel nacional, donde todos 
los territorios deben alinearse a esta estrategia y en cada uno de sus territorios aportar 
a Ia consecución de las metas indicadas, en el caso particular del cantán Francisco de 
Orellana, debernos destacar Ia referente a 30 las zonas de protecciOn y conservación, 
para mantener esa tendencia en función del cuidado ambiental que amerita. Esta 
medida estaria perfectarnente alineada a lo que se busca en el canton en cuanto a Ia 
mejora de las condiciones de vida de las comunidades, que a su vez podrán realizar 
una explotación corno atractivo turIstico y de ese modo no dedicar todas estas zonas a 
otro tipo de actividad económica. Además de garantizar a los dernás habitantes, que se 
ocupen en actividades primarias, Ia que naturalmente es una de las principales variables 
que incidirá en Ia mejora de Ia productividad agricola y ganadera; ya que además se 
considera Ia instauración de centros de acopia y capacitación para el fornento agricola 
nativo. La propuesta de ejes, objetivos, polIticas y metas contenidas en este PDOT 
parten de una evaluaciôn previa de los planes anteriores, tanto en gestión corno en 
resultados. Desde este punto se reconocen las transformaciones estructurales que han 
ocurrido durante Ia ültirna década. Se ha tornado en cuenta las oportunidades y 
capacidades generadas para el desarrollo social y el fortalecirniento del talento hurnano 
nacional, asI como Ia instalación de infraestructura püblica —en los árnbitos logistico, 
operativos y de cornunicaciones— y Ia consolidación de una rnatriz energetica 
diversificada del pals. A su vez, Ia evaluación de los anteriores planes permitiO proyectar 
una gestion rnás eficiente de Ia planificacion nacional; su resultado, entonces, es un 
PND más sintético, accesible y directo, que asume el rol de los instrumentos y entidades 
complernentarias del Sistema Nacional Descentralizado de Planificaciôn Participativa. 

  

Objetivo de Ia 
articulación 

  

   

Mecanlsmo de azticulaclón Iniciatival 

  

    

Reuniones mensuales con los otros GAD de Ia 
mancomuniclad. 

Reuniones con barrios y comunidades. 
Reuniones con autoridades y funcionanos del 

GAD Municipal. 

www.orellana.gob.ec  
www.orellanaturistica.gob.ec  
Francisco de Orellana — Ecuador 
Calle Napo 11-05 y Oquillas 



FRANCISCO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

Iniclatival 
Objetivo de Ia 
articulación 

Mecanismo de articulaclón 

Fortalecer el 
slstema actual 

de 
alcantarillado 

Mejorar Ia 
cobertura y 
condiciones 

actuales de Ia 
infraestructur 
a del sistema 

de 
alcantarillado 

Reuniones con autoridades y funcionarios del 
GAD Mupa.i. 

Reuniones con bathos y comunidades. 

Garantizar una 
adecuad.a 

cobertuxa vial 

Reforzar ci 
sistema vial 

cantonal 

Reuniones con autoridades y funcionarios del 
GAD cantona1 para revisar ci presupuesto 
gestionar obras, acorde a sus cornpetencias 

Gesüones de vincuiación con el GAD 
Provincial v Cantonal (vecinos) - - 

Reuniones con barrios y comunidades para 
rel1?.r ci manteninilenro de cunetas y 

boidillos 

Conservar los 
ecosistemas 

Mantener las 
zonas de 

conservaciôn y 
proteccion 

Reuniones mensuales con las comunidades 

Reuniones con autoridades y funcionarios del 
GAD parroquial y cantonal (vecinos) , para 

revisar ci estado de los ecosistemas y 
gestionar obras, acorde a sus 

competencias. 

Gestiones de apoyo, acampañamiento y 
vincuiación con ci GAD Provincial. 

Gestiones de vincuiación con el MAATE / 
SENAGUA Zonal 2. 

Conservar los 
ecosistemas 

Incentivar 
canipaiias de 

limpieza ribera 
de rios 

Reuniones con autoridades y funcionarios del 
GAD parroqiiiil y cantonal (vecinos) , para 

revisar ci estado de los ecosistemas y 
gestionar obras, acorde a sus 

compete ncia S. 

Gestiones de apoyo y acompañamiento con el 
GAD 

PromociOn de nungas con la poblacion para 
re1izar el tnantenixniento de las iiberas. 

Conservar los 
ecosistenias 

Incentivar ci 
proceso de 
reciclaje ' 

disposicion de 

Reuniones con autondades y funcionarios del 
GAD cantonal, para en conjunto coordinar y 

revisar ci presupuesto parroqulal y su 
posterior gestion de obras, acorde a sus 

competencias. 
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Iniclatival Objetivo de 1* 
articulación Mecanismo de articulaciôn 

residuos 
solidos Gestiones de apcyo y acompanamiento con el 

GAD Cantonal. 

Promociôn de campañas par barrio y 
comunidad de Ia importancia del reciclaje y su 

puesta en marcha. 

Conservar los 
ecosistemas 

Mejorar las 
condiciones de 
Ia flora y fauna 

urbana 

Campafas de capacitacion y proteccion de la 
flora y fauna par parte de Ia poblacion 

circundante en cooperaciOn con el GAD 
Municipal. 

Mejorar las 
capacidades 

sociales de Ia 
población 

Mejorar Las 
condiciones de 
vida del adulto 

mayor 

Campanas de apoyo y acompnmiento a Ia 
población de adultos mayores del canton 

Fortalecer 
capacidades 

Instituclonales 

Incrementar Ia 
capacidad 

técnica de los 

Gestiones de vinculaciOn con organIsinos 
gubernamentales MAG, MIPRO, M1ES, 

MAATE, 

Mejorar las 
condiclones de 
ordenamlento 

territorial 

Mejorar las 
candiciones de 

las areas 
urbanas 

Gestiones de apoyo tëcnico y acompanamiento 
para acnia1'r el catastro urbano y rural con 

AME 

GestiOn de apoyo a los funcionanos del GAD 
Cantonal. tanto en capacitación coma en 

infraestructura 

GestiOn de apoyo con el MIDUVI para mejorar 
las condiciones de vivienda del canton 

Con este antecedente, se busca que todos os programas presenten su estructura de 
modo "personalizado" o "hecho a Ia medida" para que cada proyecto este articulado con 
los objetivos y los recursos que el GAD cantonal de Francisco de Orellana, y que el 
modelo de gestión que se proponga, cuente con Ia capacidad de invertir los fondos de 
Ia mejor manera en los tiempos previstos; Además se debe articular para que cada 
funcionario o dirección cantonal tengan presente en cada una de sus actividades, Ia 
acción más adecuada y alineada a las necesidades y metas propuestas, con base a Ia 
medición que solicitan los indicadores, todo dentro de un marco de desarrollo en función 
de Ia mejora de condiciones de vida de Ia ciudadanla. 

Modelo Territorial Deseado. - Con base en el análisis precedente, iniciamos con Ia 
estructuraciOn del modelo territorial deseado 
cantonal de Francisco de Orellana, que se presenta en los siguientes análisis y luego 
plasmado en un corema funcional. En el territorio se destacan algunos aspectos claves: 
1. Estructura del sistema de los centros con población concentrada (urbanos) con base 
en los roles que deben asumir para aportar al desarrollo sostenible, con énfasis en el 
sistema socio económico, destacando Ia conectividad y movilidad de los centros 
poblados con las cabeceras parroquiales -tamblén entre ellos, con Ia cabecera cantonal 
y otros centros poblaciones de cantones vecinos. Destacando Ia funcionalidad que 
brindaran las vIas (terrestres, fluviales y aérea), para fortalecer Ia dinámica económica 
del canton; generando opciones de actividades de bienes y servicios y sobre todo 
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generando empleo sostenible. 2. Actividades econômicas sostenibles, donde se busca 
que las cabeceras parroquiales generen dos roles principales, el primero como centros 
de acopio e industrialización de los productos locales y un segundo que este ligado a 
ciertas parroquias en el tema de fomento de los atractivos turisticos, donde Ia ciudad de 
El Coca ocupa un rol integrador del interior cantonal con otros cantones o provincias, e 
inclusive en su momento un rol de punto de ingreso y salida de turistas locales y 
extranjeros. Actualmente en el area urbana, y como parte estructural de este proceso 
se busca fortalecer Ia gestion que efectUa el Zooiógico municipal y el MA000, como 
entes atractores de turismo, que se vean fortalecidos en su gestión a través de distintas 
herramientas de planificacián estratégica, dentro de cada uno de sus ámbitos. 3. 
Sistemas viales articuladores. Se ratifica Ia estructura vial y de movilidad cantonal en el 
âmbito intra y extra cantonal: Al interior del canton se establece al conjunto de vIas que 
una a El Coca, con las cabeceras parroqulales, como un gran sistema principal cantonal 
y por tanto, que cumpla una función que acoja los flujos de movilidad de personas y 
bienes dentro del cantOn. Este sistema se complementa y se une con el sistema vial 
externo principal. A45A y E45. 4. En referencia at desarrollo ambiental el MTD respeta 
de modo Integro Ia localizaciOn de las areas de protecciOn y conservaciOn que constan 
en el PDOT. Se considera que los proyectos vinculados a este tema en Ia matriz de 
alineación con el PND son adecuados y se articu Ian efectivamente; se señala considera 
el factor Ia gestiOn de riesgos de modo fundamental con un proceso proactivo más que 
reactivo. Además se incorpora Ia reducciôn de las brechas identificadas en el sistema 
de residuos sOlidos. 34 5. En todo to referente a los sistemas de infraestructura se 
propone proyectos en mancomunidad para el sistema de agua potable, como uno de 
sus principales ámbitos, que influye directamente en Ia mejora de las condiciones de 
salud de Ia poblaciOn y producción de alimentos en el caso rural, lo que asegurar mejorar 
los procesos de industrializaciOn demandan si se quiere lograr un desarrollo sostenible. 
Dentro de este esquema está el mejoramiento de los sistemas actuales, asI como el 
reforzamiento de capacitaciOn y perfil de los funcionarios municipales, que 
adicionalmente cuentan con los equipos y herramientas necesarios para cumplir esta 
funciOn. 6. El MTD considera dentro de sus lineamientos los proyectos enfocados en a 
regularizaciOn de predios y actualizaciOn de catastros como acciones que permitan 
contar con herramientas efectivas de ordenamiento territorial, que además este 
articuladas de Ia mejor manera y con conceptos idOneos al PUGS. 

Este ámbito, considera Ia propuesta de nuevas experiencias o directamente, Ia 
proyeccion y fundamento de una vision que se convertirá en el enlace de esta dualidad 
técnica — polItica, pero que sobre todo mantiene un enfoque de desarrollo articulado 
entre todos los componentes y actores de Ia polItica püblica que se va proponer. Por ser 
el Modelo Deseado, las conclusiones obtenidas buscan cumplir a partir del modelo 
actual, una interacciOn e integración de las opiniones ciudadanas, en donde cada una 
de ellas sean también aplicables a to largo de Ia gestiOn cantonal, cuyo instrumento ya 
tenga delineadas las estrategias para conseguir los objetivos planteados, todo dentro 
del marco de Ia participaciOn ciudadana y Ia alineaciOn a Ia normativa nacional que rige 
a estos instrumentos de planificaciOn territorial. 
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ANTECEDENTES 

La actual administraciOn cantonal encabezada por Ia Sra. Shirma Consuelo Cortés y con el apoyo del 
Concejo Cantonal, dio inicio al proceso para Ia Actualizaciôn del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del GAD Cantonal Francisco de Orellana, sustentado en las disposiciones del COOTAD, Ia 
Ley Orgânica de Ordenamiento Tenitonal, Usc y Gestión de Suelo y su Reglamento. 

Conscientes de cumplir con Ia necesidad de actualizar el PDOT del año 2019 y con base en el Decreto 
Ejecuvo 445, propuso al Equipo consultor del PUGS, brindar el apoyo y asesoramiento al Equipo 
técnico cantonal, para actualizar y articular estos dos instrumentos de planificaciôn territorial, 
fortaleciendo los nuevos pilares para Ia construcciãn de un territorio equitativo, solidario y seguro, 
integrando a Ia participaciôn ciudadana. 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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Francisco de 
ORELLANA 

EN QUE CONSISTE LAACTUALIZACION DEL PDOT 
Actualizar un instrumento de planiflcación de a gestión territorial mediante el cual se establece y analiza 

a situaciôn actual y tendencial que se da en el territorlo, entendida como el nivel de desarrollo que se 
ha alcanzado y su grado de sostenibilidad. 

CUAL ES EL PRoPOsITo 
Articular Ia vision territorial de corto mediano y largo plazo con las directnces y lineamientos respecto del 

desarrollo ambiental, económico, social, asentamientos humanos e institucional en función de Ia voluntad politica y 

Ia participaciOn ciudadana. 

CONSULTOR; ARQ. CARLOS SALAZAR 

 POOT  - 
Francisco de 
ORELLANA 

Proceso 
metodologico 
sugerido por 

Ia Secretaria 
Nacional de 
Planificación 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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0
Ubicación estratégica que facilan 
Ia movilidad humana y 
comercialización de productos 

Moderado acceso a las parroquias, 
barrios y comunidades 

Inequidad territorial reflejada en el 
acceso a servicios bésicos. 0 

Nodo comercial, de salud 
y educativo de Ia regiOn. 

Parte de Ia red vial 
cantonal es asfaltada. 
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O Ecosistemas con gran potencial 
Suelo de calidad I fertilidad. 

El uso actual no garantiza a 
conservación de las condiciones 
ambientales. 

0
El territorio ya está sujeto a los 
efectos de cambio climático. 

Nodo económico con alto 
potencial para el 
ecoturismo y agroecologia 

Baja rentabilidad de a 
producción agropecuana. 

0 Escaza infraestructura de 
fomento agricola.  

Adecuado acceso a Ia 
infraestructura de salud, 
educación y de inclusion social. 

Tendencia decreciente del 
indice de natalidad 

0 Bajo nivel de promoción del 
trabajo comunitaho y de genero 

CONSULTOR ARQ. CARLOS SALAZAR 

DIAGNOSTICO - SITUACION ACTUAL 
 PDOT 

Francisco do 
ORELLANA 

 

  

Asentamientos humanos 

0 desarticulados y 
crecimiento sin 
planificaciOn. 

CONSULTOR: ARQ. 

0 Existe Ia participaciOn de 
mOltiples actores. 

Falta de integración entre los 
actores pCiblicos y privados. 

0
No se cuenta con un sistema 
de informacion local 
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PROPUESTA DE DESARROLLO y ORDENAMIENTO TERRrroRIAL 

Anterior 34% 2010 

64% Actual Actual 15% 

I!! Conshión Administra-
den PáblIca 

Suministro 
deseivssos . Transporte y 

Logistics 

Anterior 14% Anterior 

2022 Actual 

PRIMARIO 

.A9ricitura 
• Ganaderla 

— • Pisdculbjra 

Mineila 

Propuesta 20% 

TERCIARIO 

O pormayory 
menor 

SECUNDARIO 

Propuesta 65% 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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PROGRAMAS DEL PDOT 

 PDOT 
Francisco de 
ORELLANA 

Sostenibilidad Ambiental Resiliente 

1 PG 1.1. $25 0(10,00 Educación y  sensibilizacidn Ambiental. 

Generar una conciencia v conocimiento ciudadano con base en los 

desafios ambientales y climdticos, desarrollando cambios de 
comportamiento que fomentan hdbitos y  estilos de vida sobre Ia 

base de una ética ambiental. 

2 PG 1.2. Calidad Ambiental. 
OesarrolIar politicas y rrormativa de iegis!acrôn ambiental que 

fomente ei uso racional de los recursos promoviendo practicas 
sostenibles. 

5317610,36 

3 PG 1.3. Control de Aridos y  Pdtreos. 
Asegurar una gestiOn responsabie y sostenible tie los recursos 

naturales, regulando su expIotacitin y reduciendo el impacto ai 
ambiente 

$6482409 

4 PG 1.4. GestiOn Integral de Residuos Sélidos. 
Manejar de manera eficiente los desechos generados por Ia 

sociedad para minimizar el impacto negativo en el ambiente yla 
salud pdblica. 

SZ.109.053.74 

5 PG 1.5. Areas verdes p reforestaciôn. 
Proponer acciones de proteccitin, manejo y  conservación tie Ia 

biodiversidad p ecosistemas, en Ia bdsqueda de asegurar el 
bienestar humano en el lerritorio. 

$87551.50 

6 PG 1.6. 
Reduccidn do riesgos y  vulnerabilidades 

naturales y  antrdpicas. 

Minimizar e implementar medidas preventivas para reducir los 

impactos negativos de desastres naturales y actividades antrOpicas 
en las comunidades y su entomo. 

$4071400.00 

CONSULTOR ARQ. CARLOS SALAZAR 

PROGRAMAS DEL PDOT 

Eje PG 

PG 2.1. 

Programa 

Preservacitin p  difusitin del patrimonio cultural. 

Objetivo del Programa 

lmplementar medidas para proteger p conservar los sitios 
arqueoitigicos, fomentado el acceso equitativo de las diversas 
manifestaciones cuiturales. 

Presupuesto 

Referencia 

$ 680.000,00 

2 PG 2.2. Desarrollo p  difusiOn de actividades Iddicas. 

Proporcionarrecursos para el aprendizaje p  Ia socializacidn tie Ia 

comunidad en espacios para el entretenimiento en actividades 

que estimulen el pensamiento critico via creatividad. 
$ 580000,00 

3 PG 2.3. 
Fortalecimiento p difusiOn de expresiones e 
iniciativas culturales 

Fomentar el respeto p Ia vaiorizacidn de Ia diversidad cultural, 
promoviendo el intercambio p Ia convivencia entre diferentes 
cuituras p comunidades. 

$ 591.000,00 

4 PG 2.4. 
Mejoramiento de las condiciones de vida de los 
grupos vuinerabies p de atencitin prioritaria. 

Asegurar que as personas en situaciones de vulnerabirdad 
puedan acceder a recursos y  oportunidades que len permitan 

Ilevar una vida digna p  piena. 

$555567709 

5 PG 2.5. 
Apoyo ai desarrollo de las actividades 
deportivas p recreaciOn. 

Promover ia salud fisica p  mental, asl como mejorar Ia calidad de 
vida de a ciudadania. 

$385918243 

6 PG 2.6. 
Apopo a Ia gestitin dei Consejo Cantonal de 
Proteccitin de Derechos 

Fortalecer Ia capacidad del consejo pam promover los derechos 
de toda Ia ciudadania, especialmente de aquellos en situaciOn de 
vulnerabilidad. 

$1836000.00 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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Desarrollo Productivo e Innovador 

Eje 

1 

PG 

P6 3.1. 

Programa Objetivo del Programa 
Presupuesto 

Referencia 

$ 98.000,00 Desarrollo p fomento de Ia cadena de valor de Ia actividad 

ganadera. 

Mejorar a eficiencia y rentabilidad de Ia producción ganadera, 

aumentando Ia eficiencia productiva en ci procesamiento 

mediante a adopciOn de tecnologias p prdcticas innovadoras. 

2 PG 3.2. Mejora p  fortalecimiento de Ia infraestructura municipal 

Actualizar p  potenciar las infraestructuras existentes que Sean 

ambientalmente sostenibles, utilizando tecnoioglas que 

reduzcan ci impacto ambiental p  fomenten a eficiencia 

energética. 

$ 389.00000 

3 P63.3 
Mejora p fortalecimiento de Ia cadena de valor de Ia 

actividad agrlcola cafetera. 

incremental Ia eflciencia p  rentabilidad del cultivo de café, 

desde Ia producción hasta Ia comerdalización del producto 

final, promoviendo Ia obtención de certificaciones (como 

orgdnica, comerciojusto p de origen) 

$ 020,00 

4 PG 3.4. Impulso p  fomento de las actividades turisticas 

Promover ci desarrollo de las actividades de turismo, 

atrayendo visitantes que generen benelicios económicos p 

sociales, respetando ci ambiente p Ia cultura de las 

comunidades locales. 

$120000000 

S PG 35.PotencializaciOn de los servicios turlsticos municipales 

Incrementar Ia visibilidad p atractivo de los destinos turisticos, 

por medio de Ia difusión de campaPas de promoción que 

ofrezcan experiencias nicas p auténticas, con enfoque en el 

ecoturismo 

$ 245.640,00 

CONSIJLTOR: ARQ. CARLO S SALAZAR 

PROGRAMAS DEL POOl 

Ej. Pmana 

1 P6 4.L Espacios de recreación ysltios vie encoentro ciudadano 
Proporcionar areas acceslbles p seguras donde Ia cludadania pueda 
disfrutar vie actividades al aim libre. socializar y participar en espaclos 
equltativos de encuentro cludadano. 

$ 1.342.000,00 

2 P64.2. Regularizacivin p  legahzaddn prediol 
implementar un proceso de regularlzaclvin predlal que provea 
seguridad V  certeza juridica, dentro vie un marco de estructaracldn vie 
un ordenamlento territorial. 

$ 457.000,00 

3 PG4.3. 
Optimizaddo Integral vie las condiciones de ordenamiento 
territorial 

Actuallzar p elecutar los instrumentos de osoy ocspacldn del suelo, en 
ci marco de respeto equltativo del desarrollo arbeno p  rural ordenado. $ 1.000.000,00 

4 P64.4. Mejoramiento de los servidos de agua potable p alcantarlllado 
Fomentar que toda Ia poblaclvin tenga acceso a agua segura p sistemas 
vie sarseamiento eficaces, contrlbuyendo a Ia salud pdblica p  a Ia 
optimizaddn dci too de recursos 

$ 56.717.097.00 

5 PG 4.5. 
Fomento p mantenlmlento del u50 de espaclos pdbllcos para Ia 
fortaincem Ia convivencla cludadana 

Fortalecer las actividades de convivencla cludadana, creando entomnos 
acceslives, seguros p atractivos donde las pers000s puedan lnteractraar, 
coanpartiry particlpar en actMdades comunitarias. 

$ 28.864.000,00 

6 P64.6. Repotenciacldn del slstema Integral viol 
Melorar p modemizar Ia infraestructura vial nato garantlzar una 
conectividad puma ura trunsporte seguro y eflciente, que reduzca los 
accldentes vie translto. 

$ 11.932.855,00 

7 PG 4.7. 
0pt1m1zac16n de ias condlclorres dci slstensa de seguridad 
dudadana. 

Impiernentar ursa gestlón de seguridad, que fomente ci blenestar 4cr 
pobiaclvin, promovlendounentornoseguroyordenado. $ 147.000,00 

8 P64.8. Desarrollo e Implementación de sistema vie rnovllldud cantonal 
Mejorar p optlmizar ci transporte pébilco para asegurar que sea ana 
opddn viable y  atractiva para Ia cladadania, meduclendo Ia congestidn 
vehicular plan emlslones de carbono. 

$ 4.667.000,00 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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 POOT 
Francisco de 
ORELLANA PIP4CÔN MACICO 

Modelo Territorial Deseado 

j 

Nodo Integrador econOmlco & social 

Ecoslstemas con gran potenclal 

Participaclón cludadana 

Roles articulados de los asentamientos 

Fomento productivo lntegrador 

Equldad socIal ten'Itorlal 

CONSULTORs ARQ. CARLOS SALAZAR 

ANA 

MODELO TERRITORIAL DESEADO 
Rtfl 40fl 

FRANCI5CO LE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

PROGRAMAS DEL PDOT 

 POOT 
Francisco de 
ORELLANA 

Gobierno y gestión eficaz activa 

Eje 

1 

PG Programa Objetivo del Programa 
Preupuesto 
Referenda 

51.750.000,00 PG 5i.Fortaledmiento de las capacidades institucionales. 
Potenciar as actividades municipales con eficiencia y 
efectividad para el cumplimiento de sus objetivos. 

2 l'G 
52 Mejoramiento y actualizaciOn de Ia infraestructura 

equlpo municipal. 

Asegurar toe Ia administracion municipal cuente con los 
recursos necesarios para ofrecer servicios eficientes y de alta 
calidad a a comunidad. 

51.450.000,00 

3 PG 5.3. 
ActualizaciOn de los instrumentos de planificacidn 
institucional. 

Optirnizar Ia gestiOn y  operacidn del GAD Municipal coo 
metodos de planificación mãs efectivos y modernos. 

51.000.000,00 

4 P65.4 
Fortalecimiento de a transparencia y  difusión de 
información püblica municipal. 

Asegurar que Ia ciudadanla tengan acceso a informaciön 
clara, precisa y  oportuna sobre las acciones y  decisiones de 
las autoridacles municipales. 

$ 400.000,00 

TOTAL 132'249.870 i 

CONSIJLTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

- www.orellana.gob.ec  
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FRANCI5CO D 

• RELLANA 
AL CAL D IA 

MODELO DE GESTION: MONffOREOYREmOAUMEtffACION 

 PDOT 
Francisco de 
ORELLANA 

Es Ia herramienta de aplicación final, que 
se constituye en el eje principal de 

ejecución de las propuestas 
establecidas donde se identifican los 

instrumentos de monitoreo, evaluaciôn 
y retroalimentaciôn. 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

4 
CONSLILTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

Francisco de 
ORELLANA 
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Actualización Instrumentos De Planificación 
Francisco deL 
ORELLANA 

 

AcThoH PD 

Sin alterar su contenido Mediante una misma 

estrategico y  el componente ordenariza 

estructurante 

Una vez curnplidos los 12 

arlos de vigencia 

Decreto Ejecutiva 445 

Durarrte el primer atio 

del siguente pert ado de 

mandato de las 

autoridades municipales 

a metropolitanas 

iwam 

ART. 8-ART. 9 ART. 11 ART. 12 iRANSITORlA TERCERA 

• Uso y gestirin del suelo. 
• Cotostro urbono y rural. rtes 

urbanos, y. osentorréentos 
humonos de hecho. 

NORMA11VA COMPARUDA 

• Conslitución do Ia Republico del 
Ecuador (CRE) 

• COdigo Orgórco de Cgaalzación 
Territorial Autonomlo y 
Descentrdizoción - COOTAD 

• Ley Orgdnico do herbs Rurales y 
Temt0005 Ancestrales (LOTRTA) y su 
Reamento. 

Ley Orgónico 
do Ordenarniento Tenitorial. Uso y 
GestiOn do Duelo (LOOTIJGS} y su 
Reamento 

• Ley Orgádca do Cultura (LOC) 

Ley Orgárrica do VMendo de Interés 
Social 

Acuerdos lntem*,isferioles 

FRANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

CONSULTORr ARQ. CARLOS SALAZAR 

Goblemos Aufónomos 
Descentrahzados 

Ministerlo de Desarrollo Urbano y Vlvienda 

• DeEr* y enitir los politicos p,bEcos do cotostro. habitat, vivienda. 
osentanientos humonos y desorrollo urbono 
Regulorización do videado sober tierra rural estatal (hasta 2.000 m2). 

PUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

Mlnlsterlo de Agricultura y Ganaderla 

U Regulación do tierras ruroles (oudicoción do tierTas con aptitud oorto(. 
Uso y gestión del suelo rural: 
Autorizar el corablo del usa do suelo paro expansion urbana o uso industrial 

Ministerlo de Amblente, Agua y Translción Ecológlca 

Sistema Macional do Areas Protegidas. 
Usa y gestiOn del suelo (en areas protegidos a ecosistemas fragies(. 

Ministerlo de Cultura y Patrimonlo 

Potrirnonio AsquitectOrsico y Cultural. 

Secretaria Técnlca del Comité Interinstituclonal de Prevención de 
Asentamlentos Humanos Irregulares 

Politicos intersectorial paso perverrir, ordenar y confrolar los osentarnientos humanos iregulares. 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

'- www.orellana.gob.ec  
www.orellanaturistica.gob.ec  
Francisco de Orellana — Ecuador 

" Calle Napo 11-05 y Oquillas 
ALCALDIA 
Telf. 062999060 



RANCI5CO DE 

RELLANA 
A LCAL D IA 

SecretarIa NaconaI de Planhllcaclón pues 
Francllscod. 

• Baborar los Inst ructivos metodolOgicos pore Ia formuloción, monitorea y evoluación de las politicos plicas  ORELLANA 
nastonales y sectorioles 
Ploniticociôn riacional y sectorial con entoque territorial. 
Yes miembro del CTUGS 

Secretarlo de Gestión de Riesgos 

• Arnenazas y riesgos ole origen naturol - antrOpico. 
• Usa y  gestión del suelo, fotositicoción y sub-clasiticación del suelo con enfoque en a gestiOn de riesgos). 

II IristItuto Naclonal de EstadIsticas y Censos 

Población y Vivienda. 

Suierintendencia de Ordenamlento Tenitorlal (SOfl 

• Vigilancia y control de los pracesos de ordenaniento territorid de todos los rsiveles de gobierno. y del usoy gestlOn del suelo. habitat. 
asentornientos humonos y desorroflo urbana, que realizan los GAD municipales y metropclitonos dentro del marco de sus 
competencios. 

• .Jmocenomiersto del repositorfo de los planes ole use y gestión del suelo generado par as Gobiemos Autórsornos Descentralizados 
rnunicipdes y metropolitanos promulgados '.40 ordenarizo. 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

Estructura del PUGS — Leyes y Normas PUGS 
Francisco  d. 
ORELLANA 

1lMwNzIaN POOr 

Documento detinitivo 

                   

 

NO 

            

                   

                   

                   

 

lnconsistencla 

Definlcloaes GADM 

 

Limites Urbanos - COOTAD / 

LOOTUGS 

Sodallzaciones Presidentes 

Juntas Parroqulales / Barrios 

    

InformatiOn Incomplete y no 

concordante 

VgjraIizodOn ole 

construcdon  

 

                   

           

ENCU 

      

                   

                   

                   

                   

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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Componente Estructurante 

Components 
Euctsrants 

Components 
Urbanistico 

• Suelo urbano 
• Suelo rural 

La estructura urbana y rural es el 

punto de portido del PUGS. 

Estard constituido por los contenidos de largo 
pl010 gue respondan a los objetivos de 

desarrollo yol modelo territorial deseado 

segün to estoble el POOr 

Subclaaiflcación de suelo 

Urbana: 
• Consolidado 
• No consolidado 
• Protección 
Subclasificacián rural: 
• Producción 
• Aprovechamiento extractivo 
• Expansion urbana 
• ProtecciOn 

CONSULTOR AltO. CARLOS SALAZAR 

Olasificaciôn de auelo 

PUGS 
Francisco de 

ORELLANA 

FKANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 
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Zones homogéneas 

Componente UrbanIstico 

oligonos de Intervenci6n Territorial PIT 

—PUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

Componente 
Estructuranta 

-to 
Urbaalolico 

Los trotomientos urbanisticos orientan 
las norm as que deben oplicarse a coda 
PIT 

Componente 
IJrban1slico 

www.orellana.gob.ec  
www.orellanaturistica.gob.ec  
Francisco de Orellana — Ecuador 
Calle Napo 11-05 y Oquillas 

Instrumentos 
ne 

planeamiento 

Uso, 
edificabilidad y 

gastiôn 

• Obligatorlo cumplimlento 
• Parimetros do calidad 
• Norma técnlca 

Estándares urbanlalicos 

CONSULTOR,: ARC. CARLOS SALAZAR 

ALCALDIA 
Telf. 062999060 

FRANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

I 

Tratamientos 



EdificablUdad 

ocupacldn 

Componente 

Estructurante 

Componente 

Urbanlstico 

Aprouechamiento urbonistko se compone 
POT 11505 generales y especificos yb 
edficabilidad 

Henamientas de gestión 

Cargas y  los benelicios 

• Intervenir Ia morfologia urbana yla 

estructura predial. 

• Regular el mercado del suelo 

• Financlamiento dcl desarrollo urbano 

• Asentamientos de hecho 
CONSULTOR ARO. CARLOS SLZAR 

CO. o.ps,.ao a. 
..Mno.ol..C.s&.a,.I [6.6.5000 

POiaa I&IpI. 

Pt5JWa use. 

p_ L. 
I-ca

fl.Oa,Md.5* ufl.ay..a. 

•0 

p_0t_ 
• OeO r. 
p._Or_ 

PUGS 
Francisco do 
ORELLANA 

Pm.aI, asos,. 
rca-,, c*sasca. 

C...,da., ,...q,apa.,i 

pu0rca.R.,.aa c ,.a.uo.pa. u.,,.o1.un.i.a, 
uSu,. . - 

- * 

[OuSt - 

SM 506. 0 

CONSIJLTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

MOW 

FRANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

Componente UrbanIstico-URBANO 

Uso desuelo 

Generales y especificos 

PUGS 
Francisco d. 
ORELLANA 

PIT U5ano 

• PC9Ol 
DPCEOt 

• PEM 

• PEP 

D PI 

• PROT 
9 PROS 

• PRO3 
• PRBTI 

• pREss 

• PsoI 

oplst 
• P1Co1 

f www.orellana.gob.ec  
-

t  www.orellanaturistica.gob.ec  
Francisco de Orellana — Ecuador ALCALDIA 

CaIle Napo 11-05 y Oquillas Telf. 062999060 



I 
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500 

300 

    

1401304013681 

 

P101-Cl 

 

    

PEU-03 500 

h,0,JmlIIddb*flpaflO 604 5 

364 5000 

lndU161bIdt,I0Onflf0 P16-C l 

P90-01 Dawn'. 2000 
P96-02 EICOoO 2.000 
P96-03 Cl Condo 10 

900-66 6.00i.Mnon 30.060 

P30-OS 0018,1060 10800 

P,od6111lbl 1136 996-06 030800 P.0460 10000 

P30-07 

P33-os 

000-09 
903-10 
967-01 
900-02 
P00-03 

900-04 

POP-On 

POP-DO 

10008 

1_law 
10086 
100.000 
100.000 
100.000 

500.006 

100.000 
100308 

13)000 

100 

000,008 

FKANCI5CO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

Componente UrbanIstico-RURAL PUGS 
Francisco de 
ORELLANA 

  

Alojondro G.rda 3,04, No0 Sanlonddn SnLu33 
000.0400 flEdoro L8.8ozl adod 6000gos El Cool 0190.0. 11040611 

IlbakI Moroso 690696 Para)30 081yolol Admenil 

A 0-250 121 32 6 0 

B 250-500 403 105 157 0 

C 500-1000 370 170 64 2 

0 1000-2500 329 114 38 0 

1 2500-5000 146 40 11 0 

F 5000-10000 142 64 22 1 

O MAYORA10000 557 1666 825 4 

TOTAl 2068 2193 1123 7 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 

207 0 8 17 8 211 14 1 

34 1 100 146 114 129 67 1 

54 0 61 122 254 371 02 4 

37 1 106 70 52 108 54 15 

33 1 11 28 21 76 16 15 

42 0 7 33 31 117 30 28 

630 5 467 1424 1666 781 527 407 

1037 8 760 1840 2146 1793 792 471 

61060 80400
0.0,0 

01013. nIl 0003 COOP! 3%) 0050010106) 
6.300006 

ilP15(m) 
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15 12 50 150 3 0460. 
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PUGS 
I Francisco do 
ORELLANA  

tipo 
in  Connev.ón.. Cornunan 

Comnvaoon rural 
- - Lopanuno 

Produnoron rural 
Recuperacion rural 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAIR 

FRANCISCO DL 

• RELLANA 
ALCALDIA 

Planes Urbanisticos Complementarios - PUC 

Planes parciales 

• En éreas do expansion urbana 
• En cans de re-ajuste de terrgnoj 
• Integracion ini:npbiliaria  
• CooperaciOn entre participos con reri de cajgps p beneflcios 
• Modificar usos p  arovechamiento de suelos 
• Mejoramierrto de sistemas pdblicos de pprte 
• Para asentarnicntos de hecho yadecuaciOn de viwiendas de interes 

• Det rrninari aetjucujpara piSJciQ$ de pgsgira p 
sanearniento adecuado 

Planes maestros aectorialos 

• Politicas 
• Programas 
• Proyectos 
• Ejecutivo con incidencia en el territorio 

CONSULTOR, ARQ. CARLOS SALAZAR 

 PDOT 
Francisco do 
ORELLANA 

AGRADECEMOS SU 
VALIOSA PRESENCIA 

CONSULTOR: ARQ. CARLOS SALAZAR 
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Detafla, complete y desanolta 
do forms especffica lea 

detonninaciones del PUGS 
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FRANCISCO DE 

• RELLANA 
ALCALDIA 

En este punto el delegado de Ia maxima autoridad manifiesta, para conocimiento de los 
miembros del Concejo de planificaciôn cantonal, este es un trabajo que se ha realizado 
hace unos meses atrás con técnicos de Ia instituciôn que fueron elegidos para conformar 
el "equipo técnico del PDOT cantonal" asI como el aporte técnico especializado del 
Equipo de Ia Consultorla para Ia complementación, ajuste y articulacián de estas dos 
herramientas. Por lo tanto, se procede a Ia Validación de los ajustes realizados al Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del canton Francisco de Orellana y Plan de Uso 
y GestiOn del Suelo", esperemos que esta reunion sea fructIfera para todos. 

Una vez realizada Ia lectura al punto se pone en consideraciOn de los miembros del 
Concejo de planificaciOn cantonal, misma que cuenta con Ia respectiva mociOn y el 
apoyo correspondiente, se procede a tomar votaciOn de Ia misma: 

INTEGRANTES MOCIONA RESPALDA 
MOCION 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

EN 
BLANCO 

ABSTENCION AUSENTE 

ashington Cardona 
Delgado de Ia maxima 
autoridad 

X 

Victor Vicente Ruiz X 

Manuel Angel Mendez 
Robles 

X 

Ing. Juan Valdivieso X 

Ing. Luis Analuisa X 

lng.Omar Proaño 
X 

Ing. Ana Maria Quizhpe X 

José Estuardo Angulo X 

Pedro cervantes 
'allejos 

X 

ngrid Jaramillo 
Barragan 

X 

Una vez tomada Ia votaciOn respectiva, los miembros de Ia Concejo de planificaciOn 
cantonal por unanimidad proceden a validar los ajustes de Ia ActualizaciOn del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y del Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantOn 
Francisco de Orellana. 

5. FinalizaciOn y clausura del evento 

Se procede a continuaciOn a Ia clausura de Ia reunion por parte del delegado de Ia 
maxima autoridad, agradece a los miembros por su presencia a este evento e indica 



Cardona 
DELEGADO DE LA PRESID A EL CONCEJO DE PLANIFICACION 

CANTONAL 

IRANCI5CO Oh 

• RELLANA 
ALCALDIA 

que se ha tratado los temas conforme al orden del dia y sin más que tratar siendo las 
18h00 queda clausurada Ia sesiOn. 

Para constancia y fe de Ia actuado firman, el delegado de (a maxima autoridad Shirma 
Consuelo Cortés Sanmiguel, presidenta del Concejo de planificaciOn cantonal, y el Ab. 
Alejandro Moreno, secretario de Concejo Municipal y de a Concejo de planificación 
cantonal, El Coca, a los veinticuatro dIas del mes de marzo del año dos mu veinte y 
cinco. 

Abg--'ooreno Choud, Mgs. 
SECRETARIO DE CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARIO DE 
CONCEJO DE PLANIFICACION CANTONAL 

www.orellana.gob.ec  
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GOBIERNOAUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 
DIRECCION DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL y GESTION DEL DESARROLLO 

REGISTRO DE ASISTENCIA PRESENTACION Y 'ALIDACION DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE USO y GESTION DEL SUELO (PUGS) DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA', CON MIEMBROS DEL CONSEJO DE PLANIFICACION, convocado segün Oficlo Circular Nro. GADMFq'ALC-2O24-O65 

FECHA: lunes, 24 de marzo del 2025 LUGAR: AUDITORIO MUNICIPAL HORA:t16h00 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 
DIRECCION DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL y GESTION DEL DESARROLLO 

REGISTRO DE ASISTENCIA PRESENTACION Y VALIDACION DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE USO y GESTION DEL SUELO (PUGS) DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA, CON MIEMBROS DEL CONSEJO DE PLANIFICACION, convocado segUn Oficio Circular Nro. GADMFO-ALC-2024-0658 

FECHA: unes 24 de marzo del 2025 LUGAR: AUDITORIO MUNICIPAL HORA: 16h00 
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ACTA DE SESION 
CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CANTONAL FRANCISCO DE ORELLANA 

En la ciudad de El Coca, cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana a los veintisiete 
(27) días del mes de octubre del dos mil veinticinco (2025), se convocó a los miembros del 
Consejo de Planificación Cantonal, instancia del sistema de participación ciudadana en el 
cantón Francisco de Orellana, en la sala de alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana, previa convocatoria (Oficio Circular Nro. GADMFO-ALC-
2025-2763), de fecha lunes, veintiuno (23) de octubre del presente año, firmada por la señora 
Alcaldesa Tlga. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel presidenta del Consejo de Planificación 
Cantonal, con la finalidad de cumplir con las atribuciones constitucionales y legales 
establecidas en los artículos 95 y  100 de la Constitución de la República del Ecuador, el 
artículo 300 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), sobre la regulación de los Consejos de Planificación en las prioridades 
estratégicas del desarrollo, asi como lo determina el artículo 21, 22, 23 y  24 de la Ordenanza 
Municipal OM-02-2022. 

1. Verificación del quórum e instalación de la sesión. 

El Abg, Vinicio Iván Zambrano Cuenca, se dirige a todos los presentes con un saludo cordial 
y procede a constatar el quorum conforme el siguiente detalle: 

Integrantes Presente Ausente 

Víctor Vicente Ruiz Quiñónez X 

Carlos Enrique Zambrano Cedeño X 

Paolo Alexander Cobeña Macías X 

Luis Alfredo Analuisa Chaza X 

Hugo Patricio Córdova Peralta X 

Ana María Quizhpe Ordóñez X 

José Estuardo Angulo Valarezo X 

Darwin Quimís Moreira X 

Ana Nelly Lopez X 

Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel X 

Se informa que se encuentran presentes la totalidad de los integrantes convocados, existiendo 
el quorum reglamentario para que se instale la presente sesión. Se da inicio a la reunión 
siendo las 15h39. 

2. Conocimiento y resolución del anteproyecto del presupuesto general del GAD 
Municipal Francisco de Orellana, del año fiscal 2026 articulado a las prioridades 
de inversión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial cantonal vigente, 
conforme el Oficio N° 062-GADMFO-DF-2026 de 20 de octubre de 2025 emitido 
por la Dirección Financiera del GADMFO. 

Interviene Mgs. Ana María Quizhpe: compañeros miembros del directorio. Muy buenas tardes, 
señora alcaldesa, señor vicealcalde, integrantes y representantes del Consejo de 
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Planificación Cantonal ante la Asamblea Cantonal del Sistema de Planificación. He hecho una 
presentación haciendo una síntesis del anteproyecto del presupuesto para el año 2026. El 
presupuesto es la previsión, proyección o estimación de los gastos e ingresos vinculados al 
accionar del GAD municipal durante un año, alineados al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDYOT). Con la ejecución del presupuesto, el GAD Municipal Francisco de 
Orellana pretende alcanzar tanto la visión como los objetivos específicos de desarrollo 
reconocidos en el PDYOT, cumpliendo las competencias establecidas en la Constitución. 
Tienen conocimiento, señores que se encuentran presentes aquí, que tanto los ingresos como 
la proyección de ingresos definitivos se lo dio a partir, era hasta el 15 de agosto del año en 
curso, en el cual se proyectaron los ingresos por 68,100,354. 80, valor que se ha 
reconsiderado ya que el Gobierno Central, por la Ley de Equidad, nos está debiendo 
actualmente cuatro cuotas. Se ha incrementado una de las cuotas por 1,848,826. 53 y la 
proyección que se ha realizado hasta el momento es de 69,949,181.33. Debo de informarles 
que, si hasta la aprobación en segunda y definitiva instancia, el Gobierno Central no nos hace 
los depósitos que vienen haciéndonos mensualmente y nos sigue adeudando las cuatro 
cuotas que corresponden a este año, el presupuesto se incrementará por las cuotas que 
recibiremos en el año 2026. Teniendo claro lo que les acabo de mencionar, los ingresos por 
tipo de recursos financieros tenemos en ingresos propios de la gestión por 9.872. 268,06 que 
equivalen al 14,11% deI total del presupuesto. Estos son impuestos por 6. 891. 118,94 que 
equivalen al 9,85%, tasas y contribuciones por 1. 400. 729,12 que equivalen al 2%, ventas de 
bienes y servicios por 973. 500 al 1,29%, rentas de inversión y multas 545. 920 al 0,78%, 
ventas de activos no financieros por 31. 000 al 0. 04%, otros ingresos por 30. 000 0. 04%. Las 
transferencias del presupuesto general del Estado están constituidas por las siguientes: la ley 
de equidad, que es del CaTAD, el 30% para el gasto corriente por 6. 190.127,02 al 8. 85%; 
transferencias corrientes, competencias de tránsito, 290. 000 dólares al 0. 41%; transferencias 
de capital e inversión, la ley de equidad, el 70% del CaTAD, 14. 592. 456,23 por el 20. 86% 
y las transferencias de capital e inversión, la competencia de patrimonio cultural, que nos 
están adeudando 3 años. Sin embargo, se ha proyectado un solo año, aspirando a que hasta 
diciembre nos lleguen los valores pendientes. Está considerado por 40. 937,11, que es el 
0.6%. Otros tipos de transferencias, legados y donaciones suman el valor de 7. 390 por 
transferencias de capital a la seguridad social, que son 7. 390 con el 0. 01%. La participación 
de las rentas de la explotación o industrialización de recursos naturales no renovables del 
fondo de inversión petrolera 14 millones, que es la ley amazónica 14.176. 616,65, que 
representan el 20. 27%. Fondo común de inversión petrolera de la SCTA: 679. 386,26, que 
representan el 0. 97%. Los recursos provenientes de financiamiento, como saldos disponibles 
en caja, son por 7 millones 800 mii dólares con un 11%. 15% y financiamiento público por 7 
millones 500 mii, el 10. 72%, y cuentas por cobrar, recaudación propia, 8 millones 800 mii, el 
12. 58%, dando un total de 69 millones 949 mil 181. 33 que equivale al 100% deI presupuesto. 
Esto es en función al artículo 172, ingresos propios de la gestión; el 173, transferencias del 
presupuesto general del estado; el 174, ingresos por otras transferencias, legados y 
donaciones; y el 175, por participación en las rentas de la explotación o industrialización de 
recursos naturales no renovables que se encuentran establecidos en el COOTAD. Asimismo, 
los gastos tienen que distribuirse por el valor antes mencionado, que son los 69 millones 949 
mii 181. 33, desagregados de la siguiente forma: en los gastos corrientes, 8. 705. 263. 49 que 
equivalen al 12. 45%; en personal del gasto corriente, 4. 751. 115. 91 que es el 6. 79%; en 
bienes y servicios de consumo, 1. 475. 899. 65 que es el 2. 11%; gastos financieros, 1. 632. 
856. 30 que es el 2. 33%; otros gastos corrientes por 489. 702. 43 que es el 0. 70%; y 
transferencias corrientes por 355. 689. 20 que es el 0. 51%. También tenemos que mencionar 
los gastos de inversión que son 53. 264. 971. 23, con el 76. 15%; en personal, con 9. 628. 
808. 03 que representan el 13.77%; bienes y servicios de inversión por 12. 322,743,61 que 
equivalen al 17,62%, obra pública por 27,649,053,04 con el 39,53%, otros gastos de inversión 
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por 97,059,95 con el 0,14%, transferencias de inversión por 3,567,306,60 con el 5,10%. 
También tenemos los egresos de capital por 3,411,580,26 que es el 4,88%. Por el mismo 
valor, los activos de larga duración y la aplicación de financiamiento, o sea, la deuda pública 
por 2,816,752,39 que es el 4,03% y  el pasivo circulante por 1,750,613,96, dan el valor de los 
69,949,181,33, teniendo el 100% de toda la distribución del gasto. Estos gastos son de 
funcionamiento, son institucionales y son de inversión, apegados al 000TAD en su artículo 
228, agrupación del gasto, y al 229, unidades de asignación. La distribución del gasto es 
responsabilidad de todos los niveles de procesos, de programas y subprogramas, 
conjuntamente con la Alcaldía y la Dirección Financiera, de conformidad con la ley. Se ha 
coordinado de forma permanente la gestión económica municipal, estableciendo los cupos de 
gasto por partidas en relación con las provisiones de ingresos mensuales, en cumplimiento 
de la planificación operativa. Esto quiere decir que la Dirección o el Departamento, Concejo 
Municipal, tiene una asignación del presupuesto del año 2026 por el valor de $361,390. 74; 
Alcaldía por $241255. 44; Procuraduría Sindica por $182,040. 76; Comunicación por 
$363240. 87; Planificación por $1,025,172. 68; Auditoría Interna por $91,342. 67; Secretaría 
General por $167,359. 49; Administrativo, la Dirección Administrativa por $2,110,713.83; 
Compras Públicas por $190994. 50; Talento Humano por $1,046,464. 02; la Dirección 
Financiera por $954108. 21; Desarrollo Social por $2,506,418. 35; Ordenamiento Territorial 
por $846757. 83; Riesgos por $1,732,420. 41; Servicios Municipales por $1,034,156. 33. 
Medio Ambiente por $5452281. 29, Turismo por $858630. 35, Seguridad por $2,213,577. 
87, Obras Públicas por $20,146,581. 02, Agua Potable por $20,125,805. 91, Tránsito por 
$1 565,534. 96, Gastos Comunes por $522,71 1. 15, Servicio de la Deuda por $6,200,222. 65, 
dando el total, antes mencionado, que equivale al 100%. El resumen presupuestario para el 
año 2026, tanto de ingresos como de gastos, que les acabé de mencionar hace un momento, 
que son los ingresos corrientes, gastos corrientes, ingresos de capital, gastos de inversión, 
ingresos de financiamiento y gastos de capital, suman este valor. Como conclusión y como 
recomendación, se ha mencionado que la proyección de ingresos para el próximo año 2026 
se estructuró en un escenario económico positivo, considerando la recaudación que se ha 
venido obteniendo. Esta distribución también del gasto ha sido realizada en función de la 
proyección de ingresos percibidos en los últimos períodos, tal como lo establece la normativa 
legal vigente, considerando el comportamiento de los ingresos que ha priorizado, las 
necesidades relevantes a la prestación de servicios básicos y a la ejecución de las obras 
públicas. Este es un resumen en sí del presupuesto. Lo pongo a consideración, señora 
alcaldesa, señores miembros, o a su vez lo revisamos uno a uno a detalle de cada una de las 
direcciones que estoy presta también a indicarles. 

Interviene Concejal Víctor Ruiz: Perdón un ratito. Señora presidenta, permítame tomar la 
palabra. Señores miembros de la sala, como representante del Concejo Municipal, sí quisiera 
yo, señora alcaldesa, que se me haga lectura del documento lo que corresponde a obras 
públicas. Cómo está dividido el presupuesto, los 27 millones. Y también inclusive con el señor 
de Planificación. 

Interviene Mgs. Ana María Quizhpe: Me permite la palabra, señora alcaldesa. Les voy a 
proceder a leer los programas más grandes en los que se encuentran los PP 2026 que han 
sido considerados por ustedes y también las direcciones que tienen mayor presupuesto dentro 
de este año 2026. Voy a empezar, a petición del concejal Víctor Ruiz, con obras públicas. 
Bueno, en remuneraciones, valor total es 90,455. 35, las cuales están detalladas en 
remuneraciones por 68,223. 12. En décimo tercer sueldo, 5,685. 28. En décimo cuarto, 2,916. 
En aporte patronal, 7,947. 99. Fondos de reserva, 5,682. 96. Y vamos con los gastos de 
inversión para personal. En el grupo 71, en el de inversión. En remuneraciones, por 169,692. 
En salarios unificados, 668,532. En décimo tercero, 81,140. En décimo cuarto, 52,488. En las 
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remuneraciones compensatorias, está por transporte, 11,484. Alimentación, 46,464. Y el 
comisariato, por 1,740. También tenemos los subsidios por cargas familiares, 4,664. 88. 
Subsidio de antigüedad, 17,611. 56. Horas extraordinarias y suplementarias, 100,000 dólares. 
Servicios personales por contrato, 135,456. Subrogaciones, 1,700 dólares. El aporte patronal, 
por 116,208.34. Y fondos de reserva, por 81,109. 50. En lo que corresponde a bienes y 
servicios para la inversión, tenemos 4,602. 672. 66. En lo que son servicios básicos, energía 
eléctrica y telecomunicaciones, 127,000 dólares. En transporte, transporte de personal, 
72,000. Fletes y maniobras, 42,000. Servicio de guardería, 1,116. Servicio de identificación, 
marcación, autenticación, rastreo satelital, monitoreo, 6,000 dólares. En el servicio de 
combustible, 939,600. En lo que corresponde a traslados, instalaciones, viáticos y 
subsistencias, pasajes al interior, 125,000 dólares. Y viáticos, 500,000 dólares. En lo que 
corresponde a la instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos, 519,000 
dólares. Vehículo mantenimiento: 468,636. 71. En la infraestructura del servicio de soldadura 
para mantenimiento del proyecto existente La Bocana del Río Payamino, 30,000. En la 
infraestructura del mantenimiento del proyecto de La Bocana, un arrastre de este año, 8,000 
dólares. En la instalación, readecuación del montaje de exposiciones y reparación de espacios 
y bienes culturales, 5,000 dólares. En arrendamiento de bienes en maquinaria y equipos, 
164,000 dólares. En arrendamiento de vehículos, 30,000 dólares. En la contratación de 
estudios, se encuentra la fiscalización de la construcción Yucanchihuasi. Este proyecto está 
por 365 días, que inició este año y culmina el próximo año. Entonces, tiene una partida de 
arrastre por 254,517. 50. En investigaciones profesionales y análisis de laboratorio, 53,674. 
50. En bienes de uso y consumo de inversión, tenemos 1,864,502. 95, distribuidos de la 
siguiente forma: en vestuario, las prendas de protección del personal de la municipalidad de 
los trabajadores, 14,703; en prendas de protección, 93,067. 70; en lubricantes, 136,806. 17; 
en materiales de impresión, 6,000 dólares; en insumos materiales para la construcción. Ya 
que es contra entrega, el proceso está en levantamiento. Es $1. 263. 131,37. En repuestos y 
accesorios, $350. 794,71. En herramientas y equipos menores, $17. 000. En obras públicas, 
tenemos un valor de $13. 756. 382,73, distribuidos con las siguientes obras: construcción del 
parque en el barrio Julio Llori, PP 2026, $331. 852,50; construcción de cancha cubierta con 
escenario de graderío para el Centro Poblado Pindo, Santa Rosa, Parroquia de Dayuma, PP 
2026, $264. 293,24; construcción de graderíos y mantenimiento de cancha del barrio El 
Moretal, PP 2026, $54.600. Construcción de la cancha cubierta del sector 19 de octubre, 
Barrio Guadalupe, La Riva, PP 2026, $231. 000. Construcción del parque recreativo, graderíos 
para la cabecera parroquial y escalinata ornamental en el barrio 16 de julio, Parroquia de 
Dayuma, $390. 585,35. Repotenciación del parque y construcción de la casa-taller del barrio 
Los Ceibos, Cantón Francisco de Orellana, PP 2026, $315. 000. Construcción de la cancha 
sintética para el barrio Las Américas, PP 2026, $202. 774,58. Readecuación del área 
deportiva del barrio 6 de diciembre, PP 2026, $205. 161,98. Lo que corresponde a transporte 
y vía: $ 6.463.887. 22, que corresponde al proyecto Nucanchi Huasi, es el arrastre de este y 
el próximo año. La construcción y edificaciones suman un valor de 2. 013. 759, distribuidos 
de la siguiente forma: construcción de visera y mantenimiento de la cancha cubierta Barrio 
Ñucanchi Huasi, 4. 055,10; construcción de cancha cubierta, graderíos y escenarios en el 
sector Millanura, Barrio Flor del Pantano, 231. 932,73; construcción de bahía de 
estacionamiento para transporte urbano en el Barrio 28 de Marzo, 2.000 dólares; construcción 
del cerramiento metálico de la cancha cubierta del sector El Rancho, PP 2. 025, 50.000 
dólares. Construcción de casa comunal para el Barrio Nuevo Coca: 20,000 dólares. 
Construcción de graderíos y escenarios del Coliseo, Barrio 20 de Mayo, contrato 
complementario: 9,000 dólares. Construcción de una casa-taller para la Comunidad 
Huancabilca de la Parroquia Inés Arango, Es un Arrastre, PP 2. 025, 136,293. 16. 
Construcción del muro de contención en el margen derecho de la Vía Interoceánica, Vía al 
sacha: 256196. 35. Construcción de las aulas del Espoch, CD Orellana: 588,641. 39. 

= 
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Construcción de cancha cubierta con escenario y gradería, Comunidad Palanda II: 230,000 
dólares. Construcción del Centro de Desarrollo Infantil El Edén en la Parroquia San José de 
Huayusa: 215,250 dólares. Construcción de infraestructura inclusiva y accesible para 
ciudadanos en condición de vulnerabilidad: 132,150. 04. Otras obras de infraestructura suman 
1,313,340. 67, distribuidas de la siguiente manera: la extensión del proyecto La Bocana, que 
es un arrastre de este año: 1,313,340. 67. Cambio de postes ornamentales de la Avenida 9 
de Octubre: $350000. Montaje de transformador La Paz: $6,500. Mantenimiento de cancha 
cubierta del sector Tiguinza, PP2025: $30,000. Mantenimiento de cancha cubierta Barrio La 
Florida, PP2026: $92,137. 59. Mantenimiento y equipamiento del Centro de Capacitación y 
Recreación para el Barrio Santa Rosa: $166950, es un PP2,026. Mantenimiento de la cancha 
cubierta del Barrio Luis Guerra: $30000. Regeneración del Parque Central del Cantón: 
$457,886. 66. Repotenciación de la Casa Taller Aprenda Emprendedor del Barrio Flor de 
Pantano: $262500, PP2,026. Mantenimiento de cancha cubierta Parroquia Nuevo Paraíso: 
PP2,026, $75211. 47. Mantenimiento de cancha cubierta Barrio 24 de Mayo: PP2,025, 
$103,500. Mantenimiento de infraestructura metálica para el ornato de la ciudad: $10000. 
Mantenimiento de los edificios de ambiente y obras públicas: $200,000. Mantenimiento 
integral del proyecto existente de la Bocana, Payamino, PP2,026: $60000. Mantenimiento de 
la cancha cubierta del barrio Ñucanchi Huasi: $30425. 52. Mantenimiento de cancha cubierta 
del barrio Moretal: $ 50,400, PP2,026. Adecuación exteriores para el Centro Gerontológico: 
$30000. Mantenimiento y optimización del sistema de iluminación deportiva del estadio Barrio 
27 de Octubre: $7000. Mantenimiento de la infraestructura eléctrica del Malecón de la ciudad: 
$20000. En impuestos, tasas y contribuciones están presupuestados $23,000. En seguros, 
$20000. En egresos de capital de bienes de larga duración, maquinaria y equipo, $136800. 
Y en herramientas, $28,980, dando un total en el programa de obras públicas por 
$20146581. 02. En cuanto a la dirección de agua potable... 

Interviene concejal Víctor Ruiz: Perdón, señora. Ahí sí, un ratito, señora alcaldesa. Pido la 
palabra. Señora alcaldesa, como morador, no lo digo como vicealcalde ni como concejal. Yo 
sé que el barrio Flor de Oriente tiene ya tiempo de que nunca se le ha dado un centavo. ¿Por 
qué? Porque el barrio ha tenido un problema siempre por lo que no ha sido legal en las tierras. 
Pero, sin embargo, hay un proyecto que posiblemente se dé solución a las tierras. Puede ser 
hasta por el mes de febrero. Sí quisiera, señora alcaldesa, sí quisiera yo, sí quisiera que le 
tomaran en cuenta al barrio Flor de Oriente, que me ayude con eso, porque yo vivo ahí mismo 
y, por lo menos, no dejar un proyecto para mi barrio es como que yo no he pasado por el 
municipio como concejal. 

Interviene Mgs. Ana María Quizhpe: ¿Me permite la palabra, señora alcaldesa? Todavía no 
he culminado con las direcciones. Dentro de la dirección de planificación se encuentran 
considerados los estudios definitivos para la construcción del alcantarillado sanitario y fluvial, 
aceras, bordillos y el asfaltado de las vías del barrio. Está en tres estudios Sí, yo estoy medio 
confundida, está en tres estudios, pero está considerado por parte de la municipalidad 
realizarlo. El valor, ayúdenme, dije que estaba proyectado más o menos. 

Interviene Ing. Paolo Cobeña: El valor está proyectado a 120 millones. 

Interviene concejal Víctor Ruiz: ¿120 millones en la consultoría? Sí. ¿Y qué hay nomás en la 
consultoría? 

Interviene Ing. Paolo Cobeña: Agua, alcantarillado. Igual, la alcantarillado occidental, fluvial, 
hacia la bordilla y el asfaltado. ¿Se hablan los tres? Sí, pero la proyección en como municipio, 
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los técnicos internos hacia el diseño de la regla de agua total, pero hace como parte del tiempo 
interno municipal. 

Interviene Mgs. Ana Maria Quizhpe: Sí, yo pensé que estaba considerado para contratación, 
pero está para administración directa de parte. Hablamos del tema de Flor de Oriente, señor 
concejal. Tomamos en consideración en la reforma que hubo últimamente, la moción del 
concejal Cardona, suya y de los otros. Está considerado dentro de la municipalidad hacerlo 
en el 2026, pero directamente desde la dirección de proyectos. Y estos tres proyectos que 
están aquí considerados, hacerlos por contratación como es el de Unión Imbabureña por 160 
mil, el del barrio Nuevo Coca por 240 mU 429, y parte del estudio lineal 124 mil 573.32. Es un 
arrastre, ese, alcaldesa. Eso es, señor concejal. De todas maneras, el presupuesto a ustedes 
les pasa el 31 de octubre. La señora alcaldesa tiene fecha hasta el 31 de octubre para pasar 
el presupuesto a la comisión que usted preside y poder analizar a fondo cada una de las 
partidas presupuestarias también. ¿Listo? 

Interviene Shirma Cortés: ¿Por qué le hacemos? O sea, claro, ya está dispuesto por la jueza 
el tema de la legalización, pero ahí toma su tiempo hasta legalizar. No es que dice la jueza 
ya; por eso no le arriesgamos en dejar los recursos directos. 

Interviene Mgs. Ana María Quizhpe: Me voy a dirigir directamente a la parte de obras de agua 
potable, como es terminación de la construcción de este sistema de agua potable de la 
comunidad Los Pinos del Valle, Dicapari, por 190 mil. Está en un proceso legal esta 
construcción. Ustedes recordarán que esta es una obra, un proyecto de la administración 
anterior que estamos tratando de solucionar. El proyecto, parte del proyecto del barrio lñukán, 
Chihuahua, 376 mil 364. 91, y  el sistema de distribución de agua para la comunidad Cuncú, 
Numpuy y Cuba de la parroquia Arango, PP 2026, 353 mii 172. 01. Está también la 
construcción del sistema de agua potable de la comunidad Quichua Alto Manduro, es un 
arrastre por 795 mil 451. 85, y la construcción del sistema de agua potable de varias, de Las 
Delicias, Cavernas Jumandi ayuruno por 1 millón 830 mil 805. 034. Debo indicar que estos 
proyectos son grandes, que tienen una duración, un plazo de más de tres meses, más de 
ocho meses. En cuanto a la construcción, también tenemos del sistema de agua potable para 
las comunidades San Isla y San Roque, de la cabecera parroquial El Edén es un arrastre por 
16 mii dólares. En cuanto al alcantarillado, tenemos del barrio Ñucanchi Huasi, 1 millón 904 
mil 279. 60. La construcción de 42 unidades básicas de la comunidad de Octubre, un arrastre 
por 32 mil 717. Y la construcción del alcantarillado pluvial de los barrios 27 de Octubre, Julio 
Llori, Las Américas y Paraiso Amazónico, por 6 millones 422 mil 639. 30. Debo señalar que 
los proyectos, cuando reciben el anticipo, no son delegados presupuestariamente. Sin 
embargo, si antes de aprobar el presupuesto, que es hasta el 10 de diciembre de este año, 
se hace un análisis dentro de la Comisión de Presupuestos y se pueden ver incrementar o 
bajar valores en los proyectos que puedan ser delegados este año. ¿Qué quiere decir? Que 
si este proyecto se llega a pagar una planilla, ya no le vamos a pasar al 2026 con 6 millones 
422 mil. Ya le vamos a pasar con un valor menor porque se ha alcanzado a pagar las planillas. 
También tenemos un sistema de evacuación de aguas servidas del Parque La Bocana por 60 
mil dólares. En obras de infraestructura tenemos un millón 23 mil 306. 96 distribuidas de la 
siguiente forma: mejoramiento y reparación de las plantas de aguas urbanas y rurales, 5 mil 
dólares. Repos de gestión de los cárcamos de bombeo de aguas residuales del Cantón por 
31 mil dólares. Mejoramiento de redes y sistemas de agua potable con arrastre de 2 mil 500 
dólares. Reparación del alcantarillado pluvial y construcción del alcantarillado y adoquinado. 
El cambio de red de alcantarillado sanitario y pluvial de un tramo de la avenida Alejandro 
Lavaca es un arrastre por $97,328. 11. Tenemos los mejoramientos de las plantas de 
tratamiento del Cantón, un arrastre de 1,435 dólares, una repotenciación del sistema de la 
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Andina por $58,696, del sistema de aguas potables Aguar 2 por $36714. 14, del sistema de 
agua de Puerto Pindo, Cóndor, Nueva Unión, el Porvenir Pindo Rumillacu por $297412. 21; 
cambio de colectores de aguas lluvias de la calle paralela a la avenida Alejandro Lavaca, 
barrio Río Coca, $164,576. 05; mejoramiento y mantenimiento de la planta compacta de 
potabilización de los Alamos por $5,000 dólares; mejoramiento de captación del río Payamino, 
$1000 dólares; mejoramiento de captación del río Coca, $1,000 dólares; repotenciación del 
sistema de aguas de Las Puntas Zona Cien y Reina del Cisne por $55,713.51; de las 5 de 
agosto, $37797. 34; de la punta San Vicente de Palanda, $55578. 09, tenemos en seguros 
$20,000 dólares; en aporte más comunidad Río Osuno, $45000 dólares; en maquinaria y 
equipo, $1342400; en vehículos, $450,000; en herramientas, $25,000; en equipos 
informáticos, $55000, dando un valor total de $20, 125,805. 91 Estas son las direcciones más 
fuertes por más de $20,000,000 de presupuesto de cada una de ellas. Nosotros tenemos que 
solucionar nuestros problemas de alcantarillado, de agua y de calentamiento. Listo, queridos 
miembros del directorio, se ha procedido a dar lectura y también, querido vicealcalde, usted 
ha solicitado la información netamente de deudas públicas de todos los proyectos que están 
previstos de ejecutarse en el año 2026. 

Interviene Shirma Cortés: La señora directora financiera ha dado lectura de toda la 
información pertinente. No sé si alguien de ustedes tiene alguna inquietud o consulta para que 
se pueda abordar en este momento. 

Interviene José Angulo: El año pasado también hice la misma acotación: ¿por qué no se nos 
entregó desmenuzado por direcciones, nosotros, para traer cualquier observación y la 
documentación correspondiente? Solamente se nos indicó solamente en el tema global, en 
base al tema de la invitación. 

Interviene Iván Zambrano: Señor miembro de este concejo le comento que dentro de la 
convocatoria que se hizo en su debido momento está el enlace donde está toda la 
documentación. 

Interviene José Angulo: Señor abogado, siempre usted sale con esos temas. Busquen en el 
Link, busquen en el link. Nosotros somos ciudadanos, no ganamos un sueldo para hacer 
impresiones. Yo le recuerdo en ese tema, por favor, ustedes deberían ser un poquito más 
pensantes en esos asuntos, entregarnos, así como están haciendo en esos temas. Si vamos 
en el tema del link o en el tema virtual, mucha de la gente que está acá no tiene esa facilidad. 
No es tan difícil coger y entregarnos, y nosotros cualquier observación, hasta para ayuda de 
ustedes, ¿no es cierto?, que se tenga. Ahí estaba viendo una observación sobre el tema de 
las 42 unidades básicas en el tema del 6 de octubre en la parroquia El Dorado, que ya se 
debió finiquitar esa obra. Lamentablemente, se dijo que se iba a declarar incumplido al 
contratista y, lamentablemente, vemos que hay 30 mil dólares en arrastre, cuando esa obra 
ya se debió finiquitar. Lo mismo el tema de La Paz, donde se construyó la cancha, y lo mismo 
el tema de Los Laureles, donde se hizo la casa-taller. Entonces, son temas que nosotros, 
como ciudadanos, verificamos para el mejor cumplimiento, hasta para la Administración 
Municipal, que quede bien. Para eso, nosotros damos nuestros aportes y necesitamos el tema 
de la documentación. Nada más. Muchas gracias. Bueno, antes así quisiera verificar, por 
respeto, que se nos ponga el tema algo esencial que siempre hemos venido pidiendo: Riesgo, 
la dirección de riesgo. ¿Cuál es la inversión? Se ha subido el tema del presupuesto, pero 
necesitará saber cuál es la inversión y cuáles son los proyectos que van a ejecutar en el 2026, 
en base también al rastreo que se tiene para el 2026, la inversión en la dirección de riesgo. 
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Interviene Mgs. Ana María Quizhpe: En la dirección de riesgo tenemos las siguientes obras: 
construcción de un espigón 60 metros con materiales biosintéticos y recubrimiento de piedra 
escollera para la protección de la ribera del río Coca, PP 2026, 283,673. 25. Construcción del 
muro de protección con piedra escollera para mitigar la erosión, índice y fortalecimiento 
integral de las capacidades físicas estructurales ante los eventos. El valor de barrio 
Cambawasi, 270. 165. Protección y estabilización de 270 metros de taludes recuperados 
mediante la implementación de estructuras de coichacretos en los barrios Perla Amazónica, 
Cambawasi, Unión y Progreso, como parroquia El Coca, 210. 105 dólares. Tiene como 
maquinaria y equipo, 25. 000 dólares. Y insumos, bienes, materiales, suministros para la 
construcción, 153. 500. 28, como ingresos para situaciones de emergencia, por 7. 695. 60. 
Estos son los valores más relevantes, a excepción de talento humano, en la Dirección de 
Riesgos, dando un valor de 1. 732.420.41. 

Interviene Carlos Zambrano: Señora alcaldesa, todos tos directores de la municipalidad, todos 
los miembros del programa. Señora alcaldesa, en este punto sí me preocupo un poquito en 
el tema de riesgos, porque el año pasado parece que activamos el COPAE, por ende también 
el tema del COE Cantonal, sobre la erosión regresiva del rio Coca en el sector de San 
Cristóbal y Muzuyacta, que estamos hablando de la zona urbana marginal del cantón. Pero 
veo que no hay un rubro, y usted ve que hay alrededor de 11 familias que han perdido sus 
viviendas, y, para bien o para mal, no se ha hecho nada por ellas. Entonces, yo creo que en 
este presupuesto debería haberse considerado ese tema, que lo hemos venido hablando y 
conversando con usted, señora alcaldesa. Entonces, yo creo que sí deberla haber existido un 
rubro para ese sector, no sé, para la reubicación al menos, de comprar algún terreno, una 
finca, reubicar a las personas que han perdido, y hay dos casas más que están en riesgo de 
irse. Entonces, sí me preocupa que no se haya considerado un presupuesto para esta parte 
importante del cantón, que no es zona urbana, pero está dentro de la zona marginal urbana 
del cantón. 

Interviene Shirma Cortés: En el tema de los predios que ya tenemos para la reubicación de la 
gente, ¿no? Se tienen identificadas ya unas áreas en el sector de Huayusa, pero lo que no 
hemos podido avanzar es por el tema de los cambios de categorías, ¿no? Todas esas áreas 
están declaradas como áreas productivas y entonces estamos trabajando con el MAGAP. 
Ahora último, ya quedó en hacer una última gestión el señor director de ordenamiento 
territorial, en vista de que hay una coyuntura por ahí para llegar al ministro, considerando que 
esto es emergente. O sea, ya estamos desde hace un año y más trabajando para tratar de 
legalizar estos terrenos, pero no hay el apoyo por parte del Ministerio de Agricultura. Estamos 
en estos dias justamente haciendo esa gestión. 

Si no hay otra intervención le doy la palabra al Ing. Paolo Cobeña 

Interviene Ing. Paolo Cobeña: Bueno, quiero mocionar: declarar la conformidad por parte del 
Consejo de Planificación de Cantón Francisco Orellana con respecto al anteproyecto del 
Presupuesto General del CAD Municipal Francisco Orellana para el año fiscal 2026, articulado 
a las prioridades de inversión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, conforme al 
oficio número 062 GADFO-DF-2025 del 20 de octubre del 2025, emitido por la Dirección 
Financiera del GADMFO. Gracias, Ingeniero. 

Interviene Iván Zambrano: Perdón, para temas de registro, tenemos la moción presentada por 
el ingeniero Paolo. Tenemos apoyo a la moción, si mal lo registré, por el ingeniero Córdova, 
José Angulo, y no sé si la señora ustedes vienen en delegación, ¿verdad? Ok. Señora 
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alcaldesa, me permite informarle que está con apoyo de la moción presentada por el ingeniero 
Paolo respecto de la declaratoria de conformidad, contenida en el punto número 2. 

Interviene Shirma Cortés: Ok, gracias, señor secretario. Bueno, compañeros, bienvenidos. 
Para tener más claridad, ¿no? En el punto que ha explicado la señora financiera, eso vamos 
a aprobar en este momento, ¿sí? Para tener más claridad, porque a veces no tenemos, valga 
la redundancia, esa claridad y no sabemos qué estamos haciendo. Entonces, considerando 
que ya mocionó el ingeniero Paolo y apoyaron los dos señores, el ingeniero Córdova y el 
señor José Angula, vamos a proceder a tomar la votación para aprobar o no el punto, ¿sí? 
Proceda, señor secretario. 

Interviene Iván Zambrano: Señora alcaldesa, se procede a tomar la votación presentada por 
el ingeniero Paolo Cobeña, miembro de este consejo. ¿Señor concejal Víctor Vicente Ruiz 
Quiñones?. Señores concejales, señores concejales, señores miembros de este consejo, para 
aclarar el punto que se está tomando ahorita, la votación sería el siguiente. Declarar la 
conformidad por parte del Consejo de Planificación del Cantón Francisco de Orellana con 
respecto al anteproyecto del Presupuesto General del GAD Municipal Francisco de Orellana 
del año 2026, articulado las prioridades de inversión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial Cantonal vigente, conforme al oficio número 062-GADMFO-DF-2025 de 20 de 
octubre del 2025, emitido por la Dirección Financiera del GAD Municipal Francisco de 
Orellana. En este punto, se procede a tomar votación de la moción, señor Víctor Vicente Ruiz 
Quiñonez. A favor. Señor Carlos Enrique Zambrano Cedeño, apoyo la moción presentada. Le 
registro voto a favor, señorLuis Alfredo Analuisa Chaza. Sr. Hugo Patricio Córdova Peralta: A 
favor, Señora Ana María Quizhpe Ordoñez: A favor. Señor José Estuardo Angula Valarezo. 
Bueno, antes de emitir mi voto, sí quiero aclarar un tema: ¿qué se necesita para el 
presupuesto 2026? No que haya ocurrido en los 2024-2025. Necesitamos que el primer, 
segundo o tercer trimestre se debería dar la mayor parte de inversión para ejecución sobre el 
tema de los proyectos que estamos hoy en día aprobando. Espero que no tengamos que estar 
escuchando otra vez arrastres, arrastres, porque eso es un atraso para la administración y 
principalmente para el cantón. Entonces, mi voto es a favor. Señor Darwin Jiménez Moreira. 
A favor. Señora Ana Nelly López. A favor. Sra. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel: A favor 
señor secretario. Señora alcaldesa, señores miembros de este consejo me permito informar 
que, por unanimidad de los presentes, se nos procede a declarar la conformidad por parte del 
Consejo de Planificación del anteproyecto del presupuesto general del GAD Municipal 
Francisco de Orellana, del año fiscal 2026 articulado a las prioridades de inversión del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial cantonal vigente, conforme el Oficio N° 062-
GADMFO-DF-2026 de 20 de octubre de 2025 emitido por la Dirección Financiera del 
GADMFO. Señora alcaldesa, señores miembros de este consejo. 

3. Designación del nuevo integrante y suplente del representante del Consejo de 
Planificación Cantonal, ante la Asamblea Cantonal del Sistema de Participación, 
conforme lo establecido en el INFORME No. 11-GADMFO-DPIGD-2025-MS 
emitido por la Jefatura de Participación Ciudadana. 

Interviene Paolo Cobeña: Sí, bueno, en este punto, para que tengan conocimiento los 
miembros del Consejo de Planificación, se convocó en varias reuniones se lo convocó al que 
figura actualmente, al señor Estuardo Guarnizo, quien no ha asistido desde el año 2024. 
Asimismo, durante este año se ha venido convocando al suplente, que es la señora Luz, Luz 
Torres, Luz Dali Torres, quien tampoco ha asistido a estas reuniones. Por tanto, para seguir 
nosotros cumpliendo con la ley y con su reglamento respecto a lo que es la participación 
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ciudadana, hemos visto necesario reemplazar a esta persona, tanto al titular como al suplente. 
Eso es, en resumen, lo que le puedo mencionar a los presentes. 

Interviene Ana María Quizhpe: Pido las palabras, señora alcaldesa. Con lo que nos ha 
explicado el ingeniero Paolo, pues yo mociono que se designe como integrante y suplente de 
la representación del Consejo de Planificación Cantonal ante esta Asamblea Cantonal, de 
participación a la señora Graciela Ríofrío López como principal y como suplente al señor 
Policarpio Hipólito García Escalante, que se encuentran presentes en esta reunión que 
estamos ahorita. 

Interviene Shirma Cortés: Sí tenemos claridad todos los miembros, ¿cierto? Entonces, una 
vez explicado el punto por el señor ingeniero Paolo y presentada la moción por la compañera 
Anita Quispe, bueno, no sé si alguien apoya la moción en este punto. 

Interviene José Angulo: ¿En el tema de la asamblea Cantonal ustedes tienen el listado de los 
miembros? 

Interviene Iván Zambrano: Los miembros que actualmente se encuentran registrados son: 1 
Ingeniero Paúl Valladolid Representante del Concejo Municipal 2 Señora Judith Hidalgo 
Representante del Concejo Municipal 3 Magíster Ana María Quizhpe Directora Financiera 4 
Ingeniero Paolo Cobeña Director de Planificación Institucional y Gestión del Desarrollo 5 
Señor John Jairo Nasamues Morillo Delegado Principal de la Asociación de Personas con 
Discapacidad de Orellana 6 Doctor Milton Veloz Delegado Principal de los Gremios 
Profesionales 7 Tecnóloga Yadira Elizabeth Ostaiza Guamán Delegada Principal de los 
Gobiernos Parroquiales Rurales del Cantón Francisco de Orellana 8 Señora Lupe Caicedo 
Delegada Principal de las Organizaciones de Mujeres del Cantón Francisco de Orellana 9 
Abogado Bryan Andrade Representante Principal del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos 10 Ingeniero Trinidad Daniel Hernández Melo Representante de la Asamblea 
Ciudadana Local 11 Señora Patricia Mireya Cox Santi Representante de la Asamblea 
Ciudadana Local 12 Señor Marco Tandazo Representante de la Federación de Barrios del 
Cantón Francisco de Orellana 13 Señorita Doris Grefa Representante de las Nacionalidades 
del Cantón Francisco de Orellana 14 Señor Estuardo Eliceo Granizo Pérez Representante 
designado por el Consejo de Planificación Cantonal 15 Señor Carlos Manuel Arrobo 
Bustamante Representante designado por el Consejo de Planificación Cantonal 16 Licenciada 
Edith Lucía Gómez Jaramillo Directora Distrital Orellana - MIES 17 Ingeniero Frank Leonel 
Alcívar Herrera Director Provincial del MIDUVI Orellana 18 Ingeniero Salvador Alexander 
Espinosa Mata Director Distrital del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de Orellana 19 
Tecnóloga Shirma Consuelo Cortés Presidenta de la Asamblea Cantonal. Estos serían los 
integrantes que actualmente se encuentran registrados en esta secretaría, de los que se está 
presentando el cambio del número 14, señor Estuardo Eliseo Granizo Pérez, representante 
designado por el Consejo de Planificación Cantonal. Señora alcaldesa, 

Interviene Shirma Cortés: gracias. ¿Satisfecho, señor Angulo? 

Interviene José Angulo: No, no es satisfecho, sino aclarar, señora alcaldesa, para que no haya 
ningún tema, porque nosotros enviamos el año pasado y no se han cambiado los miembros 
de la representación de la Asamblea de Local Ciudadana a la Asamblea Cantonal. Y nosotros 
también, este año, otro año, nos volvemos ratificar en los expuestos del año pasado. 

Interviene Iván Zambrano: Perdón, para aclararles a todos. Sé que el año anterior, de lo que 
estaban revisando los expedientes, se había presentado un oficio de una designación. Sé que 
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hubo una contestación, era relacionada con el tema de la paridad de géneros, si mal no 
recuerdo. Entiendo que se contestó y por eso, hasta lo que yo revisé, eran los que estaban 
registrados y de los que se han tenido en cuenta desde ese entonces al ingeniero Trinidad 
Daniel Hernández y a la señora Patricia Mireya Cox. Sé que recientemente se ha vuelto a 
presentar una nueva propuesta, pero creo que están bajo las mismas condiciones. Eso 
entiendo que se está analizando ahorita para darle la contestación. Le adelanto, entiendo que 
la observación en esto es, una vez más, lo del cumplimiento del principio de paridad de 
género. Sé que se le ha de comunicar en el momento oportuno para que hagan la nueva 
designación. Correcto, señor alcaldesa ese sería el tema con lo relacionado a los 
representantes de la Asamblea Ciudadana Local que están contenidos y registrados en la 
Asamblea Cantonal a la que usted preside igualmente. 

Interviene Shirma Cortés: Ya, listo. Solo un temita, la análisis del directorio que dio lectura 
hace un ratito y hay algunos miembros que ya toca cambiar, ¿no? Entonces, estamos 
revisando. Midubi ya no existe. 

Interviene Iván Zambrano: Sí, señor alcalde, esos son algunos que también estamos haciendo 
el análisis para cambiar, porque tenemos ya que oficiarles a algunos de los ciudadanos que 
están aqui. 

Interviene Shirma Cortés: Ya, perfecto. Tomar en cuenta eso, ya. Gracias. 

Interviene Víctor Ruiz: Antes de apoyar la moción, señora alcaldesa, si quisiera apoyar, si es 
necesario de que el miembro de la Comunicación se diga alguno de que también llegará el 
señor alcalde por los adultos mayores, porque son parte del desarrollo del cantón, por lo tanto, 
señora alcaldesa, apoyo la moción de la señora Ana María Quizhpe. 

Interviene Shirma Cortés: Gracias, señor vicealcalde. Considerando que existe el apoyo al 
punto número 3, que es la designación de los nuevos integrantes, señor secretario, 
presionamos a tomar la votación necesaria para tomar el voto. 

Interviene Iván Zambrano: Señora alcaldesa, señores miembros de este consejo, me permito 
tomar votación del punto de la moción presentada por la economista Ana María Quizhpe 
respecto de la designación de los nuevos integrantes del representante del Consejo de 
Planificación, mismo que fue apoyado por el concejal Víctor Ruiz. Señor vicealcalde Victor 
Vicente Ruiz Quiñonez. A favor de la Moción. Señor Carlos Enrique Zambrano Cedeño. 
Buenas tardes. Si me gustaría que las personas que vamos a elegir se pongan de pie para 
ver cuáles son las personas que vamos a elegir Que se pongan de pie para saber quiénes 
son. No, primero les voy a preguntar. No, pues primero que se pongan de pie, si presentemos, 
ellos van a ser las personas que van a ser nominadas. Entonces tenemos... Ya, pues estamos 
ahorita... Yo sí les distingo, pero después de que no les distinguen, no sabemos a quién vamos 
a elegir. 

Interviene Graciela Riofrio: Mi nombre es Graciela Riofrio. Soy maestra. Me presento al grupo 
prioritario de los adultos mayores de la Casa Gabriela Zapata en el barrio Nucacnchi Huasi. 
Mi compañero... 

Interviene Hipólito García: Buenas tardes con todos mi nombre es Hipólito García. Soy un 
adulto mayor de la Casa de Gabriela Zapata. Gracias, señora. 
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Interviene Iván Zambrano: continuamos con la votación del punto número tres. Señor Carlos 
Enrique Zambrano Cedeño, a favor. Señor Luis Alfredo Analuisa Chaza. Sr. Hugo Patricio 
Córdova Peralta: A favor, Señora Ana Maria Quizhpe Ordoñez: A favor. Señor José Estuardo 
Angulo Valarezo. Bueno: mi voto es a favor. Señor Darwin Jiménez Moreira. A favor. Señora 
Ana Nelly López. A favor. Sra. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel: A favor señor secretario. 
Señora alcaldesa, me permito informarle que, por unanimidad de los presentes, se resuelve 
designar el integrante y suplente del representante del Consejo de Planificación Cantonal a la 
Asamblea Cantonal del Sistema de Participación conforme al siguiente detalle: Gabriela, 
perdón, Graciela Ríofrio López como principal y el señor Policarpio Hipólito García Escalante 
como suplente. 

Interviene Shirma Cortés: Gracias, señor secretario. También, señores miembros del 
directorio, agradecerles por ese apoyo a los nuevos representantes, como son la señora 
Graciela Ríofrio y don Hipólito García, con lo cual también les damos la cordial bienvenida 
como nuevos miembros a este directorio de planificación. Esperamos siempre contar con ese 
apoyo y que toda decisión que se tome en este Pleno del Consejo va a ser enfocada siempre 
a la necesidad de nuestro cantón. Bienvenidos y felicitaciones. 

4. Clausura 

Interviene Shirma Cortés: Gracias. Queridos miembros del directorio, señores directores, 
ingeniero Harley, querido vicealcalde. Primero, agradecerles por esa participación realizada 
el día de hoy, de acuerdo con la convocatoria que se les hizo llegar a cada uno de ustedes. 
Netamente se trataron dos puntos muy importantes, de los cuales se han analizado y se han 
procedido a aprobar. Agradezco por ese compromiso y ese trabajo que lo hacen a través de 
sus delegaciones en beneficio de nuestro cantón. Dejamos clausurada la sesión, siendo las 
16 horas con 45 minutos, agradeciéndoles ante todo a cada uno de ustedes. 

Para constancia y fe de lo actuado firman, la señora alcaldesa Shirma Consuelo Cortés 
Sanmiguel, presidenta del Consejo de Planificación Cantonal, y el abogado Vinicio Iván 
Zambrano Cuenca secretario Ad Hoc del Consejo de Planificación Cantonal, El Coca, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil vein.- y cinco. , , 
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ACTA DE SESION  
CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CANTONAL FRANCISCO DE ORELLANA  

 
En la ciudad de El Coca, cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana a los 
diez (10) días del mes de diciembre del dos mil veinticinco (2025), se convocó a los 
miembros del Consejo de Planificación Cantonal, instancia del sistema de 
participación ciudadana en el cantón Francisco de Orellana, en el en el Auditorio del 
Terminal Terrestre de la ciudad de El Coca, ubicado en las calles Río Huataraco y 6 
de diciembre, previa convocatoria (Oficio Circular Nro. GADMFO-ALC-2025-3136), de 
fecha nueve (09) de diciembre del presente año, firmada por la señora Alcaldesa Tlga. 
Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel presidenta del Consejo de Planificación Cantonal, 
con la finalidad de cumplir con las atribuciones constitucionales y legales establecidas 
en los artículos 95 y 100 de la Constitución de la República del Ecuador, el artículo 
300 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), sobre la regulación de los Consejos de Planificación en las prioridades 
estratégicas del desarrollo, así como lo determina el artículo 21, 22, 23 y 24 de la 
Ordenanza Municipal OM-02-2022.  
 

1. Verificación del quórum e instalación de la sesión. 
 
El Abg. Vinicio Iván Zambrano Cuenca, se dirige a todos los presentes con un saludo 
cordial y procede a constatar el quorum conforme el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se informa que se encuentran presentes la totalidad de los integrantes convocados, 
existiendo el quorum reglamentario para que se instale la presente sesión. Se da inicio 
a la reunión siendo las 15h19. 
 
2. Conocimiento y socialización del Informe de Seguimiento del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, ejercicio fiscal 2024. 
 
Interviene ingeniera Erika Toledo: Señora Alcaldesa, tecnóloga Shirma Cortés, señor 
Vicealcalde, miembros del Consejo de Planificación Cantonal, señores directores y 
directoras, muy buenas tardes. Me complace presentar el informe anual de 

Integrantes Presente Ausente 
Víctor Vicente Ruiz Quiñónez X 

 

Carlos Enrique Zambrano Cedeño X 
 

Paolo Alexander Cobeña Macías X 
 

Luis Alfredo Analuisa Chaza X 
 

Hugo Patricio Córdova Peralta X 
 

Ana María Quizhpe Ordóñez X 
 

José Marco Gutiérrez Aroca X 
 

Darwin Quimis Moreira  X 
 

Ana Nelly López X 
 

Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel X 
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seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, PDOT, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024. Este informe es necesario indicar que 
actualmente tenemos vigente el PDOT que fue aprobado mediante ordenanza número 
siete del año dos mil veinticinco y que fue en el mes de marzo; sin embargo, este 
reporte se hace desde el año dos mil veinticuatro. Para eso, se hizo una alineación 
del plan de trabajo de alcaldía al PDOT dos mil veinte, dos mil veintitrés, es decir, el 
PDOT anterior. Esta alineación es lo que se está reportando que era aplicable al año 
dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro. El presente informe corresponde al año dos 
mil veinticuatro, a la ejecución del PDOT que se hizo en ese momento de la alineación, 
más no, del PDOT actual vigente. Dicho esto, procedo con la presentación. El informe 
de evaluación y seguimiento del PDOT se elabora conforme a la resolución número 
siete emitido por el Consejo Nacional de Planificación, bajo disposición de presidencia 
de la república. Este informe analiza la información oficial del sistema de información 
de los gobiernos autónomos descentralizados, específicamente en el módulo de 
cumplimiento de metas correspondiente al año fiscal dos mil veinticuatro. ¿Qué es lo 
que evalúa, o qué es lo que nos pide evaluar la resolución cero siete emitida por 
presidencia? Es el cumplimiento de metas del PDOT, la ejecución de programas y 
proyectos, cuál es el aporte al Plan Nacional de Desarrollo y a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, desde la gestión cantonal a la planificación nacional y a la 
agenda política global, que son los ODS, y refleja el compromiso institucional con la 
planificación basada en evidencia. El marco normativo, como es de su conocimiento, 
este informe se realiza bajo el cumplimiento de la normativa legal en el vigente, que 
se basa en la constitución, al COOTAD, al Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, a ordenanzas municipales, a los acuerdos y resoluciones emitidos 
anteriormente por los órganos competentes. Dentro de los artículos mencionados se 
detallan claramente cuáles son las atribuciones, obligaciones y competencias del GAD 
dentro de sus competencias y obligaciones. El objetivo de llevar a cabo esta 
evaluación es determinar el nivel de avance y resultados de la planificación territorial, 
cómo se lo hizo mediante el análisis de la ejecución física y presupuestaria de los 
programas y proyectos que constan en el PDOT, y la determinación de la contribución 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana al Plan 
Nacional de Desarrollo y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Dicho esto, ya 
proseguimos con la presentación. Dentro de los lineamientos para realizar el informe, 
desde la presidencia nos emitieron unas directrices. Estas directrices establecieron 
una metodología clara, el cual se trae a continuación. ¿Cuál es la fuente oficial para 
la información que se va a evaluar? Es el reporte que se realiza, que cada gobierno 
autónomo descentralizado en el SIGAD. Este reporte se hace en el mes de marzo, 
marzo a abril y la Secretaría de Planificación nos reporta a cada GAD en el mes de 
agosto cuáles fueron sus principales resultados. En base a este reporte, todos los 
GADs estamos obligados a hacer una evaluación de la ejecución del PDT. Cabe 
indicar que esto no se ha hecho en los últimos años, ya que esto está bajo la directriz, 
disposición o solicitud de presidencia y del Consejo Nacional de Planificación. Este 
año los han solicitado y dentro de nuestras obligaciones, como gobierno local, 
tenemos que hacerlo. Se realiza mediante un análisis de los indicadores crecientes y 
decrecientes. Nuestro PDOT únicamente utiliza metas de indicadores crecientes y 
decrecientes. Ningún otro tipo de metodología para hacer medidas. La categorización 
del nivel de cumplimiento se categoriza en un sistema de semaforización. El avance 
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esperado, luz verde, que representa el cumplimiento del 85% a 100% de lo planificado, 
el cercano al esperado, que representa el 70% al 84% de lo planificado y el menor 
esperado, que está dentro del 0% a 69,9% de lo planificado. En cuanto se ejecutó el 
programa, se determina qué cantidad de ejecución tiene hecho el programa y se 
determina en qué categoría está. El análisis de reportes financieros del GAD al Plan 
Nacional de Desarrollo y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la revisión del 
avance físico y presupuestario de programas y proyectos. Esta metodología se aplicó 
con el equipo responsable que está en la Jefatura de Planificación y Desarrollo 
Económico y se presentan los resultados a continuación. Con esta contribución 
monetaria al Plan Nacional y a los ODS, en el año 2024 se reportó en el SIGAD una 
inversión de 12.296.914,20 USD. Este reporte constituye la consolidación de 
información emitida por las diferentes unidades administrativas de la municipalidad. 
Ellos reportan a la Jefatura de Planificación qué programas y proyectos se ejecutaron 
estratégicamente, los cuales son considerados para ser reportados en este sistema. 
Dentro de ello se hace dentro de las competencias municipales y principalmente en el 
año 2024 se destinaron estos fondos, estos 12 millones, a agua potable, a 
alcantarillado de saneamiento, a transporte y seguridad vial, a turismo y reactivación 
económica, a infraestructura social y educativa, a protección de derechos y a 
seguridad ciudadana. En el informe que se dio junto a la convocatoria está todo el 
informe desarrollado en donde constan todos los programas, todos los proyectos, los 
montos invertidos y cuál fue el aporte de la municipalidad por competencia a los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y a los ODS. Podemos identificar en base al 
análisis y a la consolidación de información que la mayor inversión está destinada a 
fortalecer el desarrollo sostenible y a la mejora de calidad de vida. El cantón priorizó 
acciones ambientales y sociales, que están dentro de los principales ejes de inversión, 
como podemos determinar, está en mayor medida con el mito de la pirámide, está en 
agua potable, el alcantarillado y así como está determinado. También identificamos 
que hay alta alineación del PDOT con el Plan Nacional de Desarrollo, especialmente 
con el objetivo 7 del Plan Nacional de Desarrollo, que es la gestión sostenible de los 
recursos naturales. El seguimiento y cumplimiento de metas que es la segunda 
sección emitidas por las directrices, dentro de las competencias que debemos cumplir 
los GADs, está entre agua potable, alcantarillado y saneamiento, transporte, 
seguridad vial, aumento a la producción, infraestructura social y educativa, protección 
de la niñez y adolescencia, protección integral de derechos, seguridad ciudadana, 
planificación del desarrollo, hábitat y vivienda. Del total de las metas reportadas, que 
fueron 71 se cumplieron 70 es decir, se cumplió con la planificación establecida en el 
año dos mil veinticuatro. Lo que evidencia una sólida capacidad de gestión y una alta 
efectividad de la implementación de la planificación cantonal. Es decir, el trabajo 
realizado por las diferentes unidades administrativas se realizó dentro del plazo 
establecido y con una alta efectividad El seguimiento y cumplimiento de metas en la 
parte financiera. Las metas reportadas en el sistema SIGAD fueron 71, de las cuales 
se cumplieron 70. El monto codificado de estas metas reportadas fue de 
$12.296.914,20. El monto devengado reportado es de $ 5.657.886,79 Lo que 
evidencia una baja ejecución presupuestaria general, que es del cuarenta y seis punto 
veintinueve por ciento. Es preciso indicar que esta ejecución del cuarenta y seis punto 
veintinueve por ciento corresponde a los doce millones, a las setenta y un metas 
reportadas. No representa el presupuesto general del municipio, que es de cincuenta 
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y tres millones, si no me equivoco, en el año dos mil veinticuatro. Consideramos que 
ese presupuesto tiene gasto corriente, tiene partidas que no son consideradas en la 
ejecución de nuestros programas y proyectos. Como análisis de resultados generales 
del levantamiento de la información y presentado en el informe, el avance esperado 
en base a la categorización emitida en las directrices de parte del consejo de 
planificación, el avance esperado corresponde al cuarenta y un por ciento, es decir, 
noventa y nueve metas se cumplieron entre su ochenta y cinco por ciento y cien por 
ciento. El avance cercano al esperado con color naranja corresponde al siete por 
ciento, es decir, siete metas se ejecutaron entre el setenta por ciento y el ochenta y 
cuatro punto nueve por ciento y el avance menor al esperado es del cincuenta y dos 
por ciento, que corresponde a treinta y siete metas, es decir, que treinta y siete metas 
fueron ejecutadas entre el cero por ciento y el sesenta y nueve por ciento. Este es un 
análisis que se hace con la aplicación de una fórmula que evidencia cuál fue la 
capacidad de ejecución de ciertas metas reportadas. Los niveles de avance 
evidencian la necesidad de fortalecer los mecanismos de planificación, seguimiento y 
gestión de proyectos y gestión operativa interna. Dentro de los resultados generales, 
como conclusión, hemos establecido que el GADMFO demuestra un alto 
cumplimiento de sus metas en el año dos mil veinticuatro, con avances significativos 
en servicios básicos, principalmente, como lo expuse antes. Existe una gran 
contribución al Plan Nacional de Desarrollo y a los ODS, lo que evidencia una gestión 
de planificación articulada, de gran impacto social. La inversión municipal muestra 
consistencia con la planificación estratégica nacional y la agenda global. Y el 
seguimiento realizado fortalece la transparencia y la retención de las metas. Como 
recomendaciones discutidas dentro del equipo que levantamos la información y 
consolidamos esta información, consideramos que es necesario, priorizar acciones 
para las metas que representan un avance menor al esperado. Identificar cuáles 
fueron los factores que hizo que no se realice esta ejecución y se hayan considerado 
dentro del avance menor al esperado. Continuamos estableciendo las capacidades 
técnicas para la planificación y evaluación. Si bien es cierto, actualmente están 
definidas claras las competencias y las responsabilidades que tiene la jefatura de 
materia de planificación. Sin embargo, necesitamos diseñar, implementar un sistema 
de seguimiento y evaluación, tanto al Plan Operativo Anual, que es el mecanismo de 
planificación interna alineado a los programas proyectos del PDOT. Consideramos 
también importante reforzar la articulación con instituciones del estado para proyectos 
interinstitucionales, ya que nuestra ejecución y prioridades institucionales están 
basadas en materia ambiental, en materia de saneamiento y estas son problemáticas 
que no corresponden a una sola institución, sino más bien podríamos tener asistencias 
con otras instituciones para poder fortalecer la ejecución de programas que tengan 
mayor impacto y fortalecen y contribuyan también a la ejecución de nuestros 
proyectos. Incrementar la disponibilidad de información autorizada para el SIGAD ya 
que la jefatura responsable de llevar a cabo esta información de la gestión, 
organización y presentación depende de todas las otras direcciones, de sus 
planificaciones, de sus necesidades y de las prioridades que consideren necesarias 
en aporte a la gestión de nuestra alcaldesa. Y impulsar mecanismos de participación 
ciudadana en el seguimiento al PDOT, ya que esto lo establece la normativa del 
COOTAD en el artículo 204, de hecho, establece claramente cuál debería ser este 
sistema de seguimiento y evaluación del PDOT dentro del sistema de participación 
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ciudadana que debe ser parte de estos procesos. Eso, como tal, el informe de 
seguimiento y evaluación del PDOT en el artículo 204. Ustedes tienen el informe 
donde se detallan todos los proyectos, todas las metas, el porcentaje de cumplimiento, 
el monto codificado y devengado por cada proyecto y por cada programa, los objetivos 
con análisis, conclusiones y recomendaciones. Esto, compañeras y compañeros, 
agradezco a todo el equipo que contribuyó, a Marcela, a Omar, a Kelly, a Eduardo, es 
la primera vez que se hace este informe y fue un trabajo que ahora lo representamos 
en diez diapositivas, sin embargo, consolidar información, organizar información, fue 
un trabajo de dos veces aproximadamente. Interviene Iván Zambrano: Alcaldesa, 
procede el punto número 3, esto es la clausura. 
 

3. Clausura 
 
Interviene Shirma Cortés: Muchas gracias, estimada ingeniera Erika, por haber puesto 
en conocimiento en sí cómo se viene manejando el informe de seguimiento del plan 
de desarrollo territorial en 2024. En vista de que no tenemos ninguna consulta por 
parte de los señores miembros del consejo de planificación, primero agradecerles por 
esa asistencia el día de hoy y vamos a proceder a clausurar la misma, siendo las 15 
horas con 39 minutos. Muchas gracias a todos.  
 
Para constancia y fe de lo actuado firman, la señora alcaldesa Shirma Consuelo 
Cortés Sanmiguel, presidenta del Consejo de Planificación Cantonal, y el abogado 
Vinicio Iván Zambrano Cuenca secretario Ad Hoc del Consejo de Planificación 
Cantonal, El Coca, a los diez días de diciembre del año dos mil veinte y cinco. 
 
 
 
 
 

Tgla. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel  
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA y 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CANTONAL  
 
 
 
 
 

Abg. Iván Vinicio Zambrano Cuenca 
SECRETARIO DE CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARIO AD HOC DEL  
CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CANTONAL 
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